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Área de Presidencia, Hacienda y Modernización

Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica

Servicio Administrativo de Planificación y Organización de Recursos Humanos

ANUNCIO
4940 248294

La Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, 
dictó el día 23 de diciembre de 2022, la siguiente Resolución:

 

 

Anuncio 
 

 
La Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de este Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, dictó el día 23 de diciembre de 2022, la siguiente Resolución: 

“RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS PÚBLICAS Y SUS BASES 
ESPECÍFICAS PARA EL INGRESO, POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE EN LAS ESCALAS, 
SUBESCALAS Y CLASES EN LAS QUE SE ENCUADRAN LAS PLAZAS DE PERSONAL 
FUNCIONARIO/A Y EN EL GRUPO, SUBGRUPO Y GRUPO PROFESIONAL  DE UNA PLAZA 
DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE SUJETAS AL 
PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN ADICIONAL  DE EMPLEO TEMPORAL 

Vista la necesidad de proceder a la realización de las convocatorias públicas para el 
ingreso, por el turno de acceso libre, en las plazas de personal funcionario y una plaza 
de personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,  mediante el sistema de 
concurso-oposición, sujetas al proceso extraordinario de ESTABILIZACIÓN ADICIONAL 
DE EMPLEO TEMPORAL, incluida/s en el Anexo II de la presente Resolución en ejecución 
de la Oferta de Empleo Público de 2021(en adelante OEP)  y teniendo en cuenta los 
siguientes:  

ANTECEDENTES DE HECHO 

I.-  Por Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 21 de diciembre de 
2021, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº155 de 27 de diciembre de 2021, 
se  aprueba la Oferta de Empleo Público (OEP) del Cabildo Insular de Tenerife para el 
ejercicio 2021. Dicho Acuerdo fue modificado posteriormente por Acuerdos del mismo 
órgano de fecha 24 de mayo de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife nº 63 de 27 de mayo de 2022, y por  Acuerdo de 19 de julio de 
2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 90 de, 
27 de julio de 2022, por el que se incluye en el Anexo II de la Oferta 2021 (tasa de 
estabilización de personal temporal) una plaza de Ordenanza de la Plantilla de Personal 
Funcionario del Cabildo Insular de Tenerife. 

II.- Por Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de 29 de noviembre de 
2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 147, de 7 de diciembre de 2022, 
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se aprobaron las Reglas Genéricas que regirán las bases específicas de las 
convocatorias públicas para el ingreso, por el turno de acceso libre, de las 

plazas de personal funcionario y una plaza de personal laboral, del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, sujetas al proceso de estabilización adicional de empleo temporal. 

III.- Para la redacción de las Bases Específicas que aprueba esta Resolución, 
se han tenido en consideración las orientaciones aprobadas por Resoluciones de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, de fechas 1 de abril de 2022 y 14 de noviembre 
de 2022, sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público así como para la ejecución de 
estos procesos.   

Y, las siguientes CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- La Constitución Española determina en su art. 23.2 en relación con 
el art. 103.3 del mismo texto normativo, el derecho de acceder a la función pública en 
condiciones de igualdad de acuerdo con los principios de mérito y capacidad. 

En el mismo sentido, se manifiesta en el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL) al señalar que, en los 
procesos selectivos debe garantizarse, en todo caso, los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como, el de publicidad. 

Asimismo, el artículo 55 de Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, (en adelante, TREBEP), establece que, todos los ciudadanos tienen 
derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto y en el resto del 
ordenamiento jurídico. 

Las presentes convocatorias tendrán en cuenta el principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el art. 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, la Ley Canaria de Igualdad, la Ley 1/2010 de 26 de febrero, 
Canaria de igualdad entre mujeres y hombres y el Plan de Igualdad de la Corporación 
Insular. 

Segunda.-  La fundamentación jurídica  de la presente Resolución se 
encuentra expuesta y desarrollada en las Consideraciones Jurídicas del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno Insular de 29 de noviembre de  2022, publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia nº 147, de 7 de diciembre de 2022, por el que se aprueban las Reglas 
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Genéricas que regirán las bases específicas de las convocatorias públicas para 
el ingreso, por el turno de acceso libre, de las plazas de personal funcionario 

y una plaza de personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, sujetas al 
proceso de estabilización adicional de empleo temporal, haciendo propias por ello, las 
referidas consideraciones jurídicas y sirviendo de motivación a la presente Resolución, 
que se trascriben a continuación: 

“Primera.- La reducción de la temporalidad del empleo público ha sido objeto 
de diálogo social con las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas y se ha plasmado en Acuerdos alcanzados 
en los años 2017 y 2018 entre las Organizaciones Sindicales y la Administración General 
del Estado que vinieron a generalizar la vía especial de acceso al empleo público previsto 
en la DT 4ª del TREBEP y confirmado por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017 y 2018, todo ello dentro del Plan de choque para reducir la 
temporalidad en las Administraciones Públicas. 

Segunda.- La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado n.º 312 de 29 de diciembre de 2021, de carácter básico y aplicable, por tanto, a 
los procesos de estabilización a desarrollar en todas las Administraciones Públicas, 
amplía a un tercer proceso de estabilización de empleo público adicional a los regulados 
en los artículos 19. UNO.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, que incluyen las plazas de naturaleza estructural 
que, figurando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantilla u otra forma 
de organización de recursos humanos, estén contempladas en las distintas 
Administraciones Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado 
ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores 
a 31 de diciembre de 2020. Son las plazas afectadas por este último proceso, es decir, 
aquellas plazas estructurales que reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 
de la ley 20/2021, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 31 de diciembre de 2020, las que son objeto de estas 
Reglas genéricas. 

Tercera.- Por Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública de 
fecha 1 de abril de 2022, se incorporan las orientaciones para la puesta en marcha de los 
procesos de estabilización derivados de la mencionada Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. Así 
mismo, con fecha 14 de noviembre de 2022 por resolución de la misma Secretaria 
General se establecen las orientaciones referidas a la ejecución de los procesos de 
estabilización de empleo temporal derivados de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre. 
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Cuarta.- Prevé el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, respecto de las 
referidas plazas sujetas al proceso estabilización adicional de personal 

temporal, que el sistema de selección será el de concurso-oposición, con una valoración 
en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se 
tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o 
equivalente de que se trate pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios en la fase de 
oposición, en el marco de la negociación colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

Por ello, en su ámbito respectivo, cada Administración negociará la forma de 
desarrollo de estos procesos siempre en el marco de la normativa básica establecida en 
el TREBEP y en la propia Ley 20/2021 de 28 de diciembre.  

Cabe traer a colación la doctrina fijada por el Tribunal Constitucional sobre 
el principio de igualdad en el acceso a los cargos y empleos públicos (Art. 23.2 CE) que 
únicamente puede ser exceptuada por razones excepcionales y objetivas. Además este 
acceso ha de ordenarse de manera igualitaria en la convocatoria mediante normas 
abstractas y generales con el fin de preservar la igualdad, lo que obliga al legislador y a 
la Administración a elegir reglas fundadas en criterios objetivos y presididos por los 
cánones de mérito y capacidad que el artículo 103.3 de la CE dispone.  

Entre las condiciones que, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, 
han de darse para que no quepa apreciar infracción alguna del principio de igualdad de 
acceso a cargos y empleos públicos del artículo 23.2 de la Constitución se encuentran: 
que se trate de una situación excepcional, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez pues de lo contrario perdería su condición de excepcional y que dicha 
posibilidad esté prevista en una norma con rango de ley. (STC12/1999 de 11 de febrero 
de 1999).  

La previsión contenida en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para que las 
Administraciones Públicas puedan convocar el proceso extraordinario de estabilización 
adicional, cumple con dichos requisitos jurisprudenciales además de ser razonable, 
proporcionada y no arbitraria afectando a todas las plazas de carácter estructural 
ocupadas de forma temporal e ininterrumpida con anterioridad al 31 de diciembre de 
2020.  

De obligada mención es la Sentencia del TC 27/1991, de 14 de febrero, por 
haber dado expresión a la doctrina justificadora de las pruebas restringidas de acceso, 
es decir, de pruebas que favorecían a determinadas personas que habían prestado 
funciones en la Administración Pública hasta el punto de hacer prácticamente imposible 
la participación exitosa de otras personas. En síntesis puede decirse que el TC exige en 
esta sentencia lo siguiente:  
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- La diferencia de trato será admisible constitucionalmente si es 
medio también excepcional y adecuado para resolver una situación también 

excepcional. 

- Que tales circunstancias estén amparadas en una norma con rango de ley. 

- Que el objeto de la ley sea alcanzar una finalidad constitucionalmente 
legítima entre las que se incluye la eficacia de la Administración. 

- Excepcionalidad de la medida, lo que se manifiesta en que solo se puede 
llevar a cabo una sola vez. 

- La prueba restringida tiene que exigir la acreditación del mérito y la 
capacidad a los aspirantes que pueden participar, lo que determina la inexcusabilidad de 
convocar procesos de acceso en el que los aspirantes acrediten que reúnen las 
condiciones de capacidad y de mérito para acceder a la función pública. Estos procesos 
podrán ser de cualquier clase, concurso oposición, oposición o concurso pero son 
imprescindible. 

 Asimismo, el Tribunal Constitucional (TC) en sentencias como la nº 107/2003, de 2 de 
junio (EDJ 2003/15664) también ha admitido los procesos de consolidación de empleo 
temporal y ha declarado que la finalidad de consolidar el empleo público temporal no 
puede considerarse <<a priori>> constitucionalmente ilegítima:  

 “La finalidad de consolidar el empleo público temporal no puede considerarse a 
priori constitucionalmente ilegítima, ya que pretende conseguir estabilidad en el empleo 
para quienes llevan un periodo más o menos prolongado de tiempo desempeñando 
satisfactoriamente las tareas encomendadas, ni por tanto lo será tampoco la previsión 
de valorar en la fase de concurso los servicios prestados como experiencia previa del 
personal afectado. La valoración como mérito de la antigüedad o experiencia previa no 
puede estimarse, pues, como una medida desproporcionada, arbitraria o irrazonable con 
relación a esa finalidad de consolidación del empleo temporal y, aunque efectivamente 
establece una desigualdad, ésta viene impuesta en atención a un interés público legítimo 
y no responde al propósito de excluir a nadie de la posibilidad efectiva de acceso a la 
función pública”. 

 Quinta.- De conformidad con la Disposición Adicional Novena de la Ley 20/2021: 
“Actuaciones de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales”, la Administración de 
las Entidades Locales desarrollarán los procesos de estabilización y llevarán a cabo, en el 
marco de lo previsto en esta Ley, acuerdos con las organizaciones sindicales para lograr 
el objetivo de reducción de la temporalidad establecido en esta norma.”  

Cumpliendo dicho mandato, en Mesa General de fecha 28 de julio de 2022 y tras reunión 
de negociación llevada a cabo también en Mesa General de fecha 1 de julio de 2022, la 
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Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica y las 
Organizaciones Sindicales con representación en la Corporación Insular, 

acuerdan por unanimidad con todas las organizaciones sindicales con representación, 
los criterios de elaboración de la Regla Sexta de las Genéricas que regirán la 
Estabilización de empleo temporal de nueva estabilización del personal funcionario/a, 
en ejecución de la Oferta de Empleo Público (O.E.P.) de 2021, orientados a favorecer la 
estabilidad del personal temporal de la Corporación Insular, siendo el sistema selectivo 
el concurso-oposición.  

Señala la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública de 1 de abril de 2022, 
en el apartado 3.4.1 relativo a los procesos derivados del artículo 2 de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, que el sistema selectivo será el de concurso- oposición. Respecto a 
la fase de oposición, señala el mismo apartado de la Resolución de la Secretaría de 
Estado de Función Pública, que se valorará con un 60% de la puntuación total y que con 
independencia de que los distintos ejercicios puedan no ser eliminatorios, en todo caso 
deberá fijarse la puntuación directa mínima para superar la fase de oposición. Asimismo 
indica el mismo apartado que el número de aprobados en la fase de oposición será el de 
las personas que hayan superado la misma, aun cuando esta cifra exceda del número 
total de plazas a cubrir. 

Respecto a la fase de concurso y, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 
20/2021, tendrá una valoración de un 40% de la puntuación total, en la que se tendrá en 
cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de 
que se trate. 

El mencionado apartado 3.4.1 (iii) indica, respecto a los méritos profesionales, que 
supondrán un máximo del 90% de la puntuación, que podrán consistir en la valoración 
de los siguientes:  

“● Servicios prestados como personal funcionario interino en el cuerpo o escala o como 
personal laboral temporal en la categoría profesional de la Administración a la que se 
desea acceder  

● Servicios prestados como personal funcionario interino en otros cuerpos o escalas o 
como personal laboral temporal en la categoría profesional adscritos a la Administración 
convocante. 

● Servicios prestados como personal funcionario interino en cuerpos y escalas o personal 
laboral temporal en la categoría profesional de otras Administraciones Públicas.  

● Servicios prestados en el resto del Sector Público.”  

Respecto a los méritos académicos u otros méritos, que supondrán como mínimo un 
10% de la valoración de la fase de concurso, su valoración, conforme a lo señalado en la 
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mencionada Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública, podrá 
consistir en los siguientes:  

“● Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o 
superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría 
correspondiente.  

● Por los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de 
Formación para el empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de 
las Administraciones Públicas orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o 
escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder.  

● Por haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a dicho cuerpo, escala o 
categoría a la que se desea acceder. “  

La valoración dada tanto a la fase de oposición como a los méritos en la fase de concurso 
de la Regla Sexta es por tanto proporcionada y acorde a los criterios previstos en la 
referenciada Resolución de 1 de abril de 2022.  

Debe recordarse asimismo el Acuerdo alcanzado 5 de julio de 2021 por la Administración 
del Estado y las organizaciones sindicales más representativas, para la mejora del 
empleo público con el objetivo de “mejorar la calidad del empleo y reducir la tasa de 
interinidad durante un período de tres años, dando estabilidad a las plantillas de 
empleados públicos, dentro de los límites y reglas de gasto establecidos, de tal forma 
que, respetando los principios de libre concurrencia, mérito, capacidad y publicidad, se 
consiga reducir la interinidad …” 

 Sexta.- Respecto a las medidas de agilización de los procesos selectivos, señala la 
Ley 20/2021 en su Disposición Adicional Cuarta, lo siguiente: “ Las Administraciones 
Públicas deberán asegurar el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de los 
procesos selectivos mediante la adopción de las medidas apropiadas para el desarrollo 
ágil de los procesos selectivos, tales como la reducción de plazos, la digitalización de los 
procesos o la acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras.”  

En cuanto a los plazos marcados, el calendario de estos procesos se adecuará a las 
siguientes previsiones:  

 La publicación de las convocatorias de todos los procesos selectivos 
previstos en la Ley 20/2021 para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas 
de empleo público deberá producirse en todo caso antes del 31 de diciembre de 
2022.  

  La resolución de todos los procesos selectivos previstos en la Ley 20/2021 
deberá finalizar en todo caso antes del 31 de diciembre de 2024. 
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 Séptima.- De acuerdo con lo previsto con carácter general en la normativa 
de aplicación y, en concreto, en la Resolución de la Secretaría de Estado de 

Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo público, así como lo acordado por 
esta Corporación con las Organizaciones Sindicales, en Mesas Generales celebradas el 1 
y 28 de julio de 2022, se procederá al cese del personal interino de esta Corporación 
afectado por dicho proceso y que no haya superado el proceso selectivo, todo ello sin 
perjuicio de su integración en la lista de reserva de personal funcionario interino de la 
plaza a la que corresponda, rigiéndose por la regulación interna vigente correspondiente 
a la gestión de las listas de reserva. 

 Octava.- Por Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 21 de diciembre 
de 2021, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº155 de 27 de diciembre de 2021, 
modificado por Acuerdo de 24 de mayo de 2022 publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 63 de 27 de mayo de 2022 y por Acuerdo del mismo órgano de 19 de julio 
de 2022, se aprueba la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2021 y se modifican las 
Ofertas de Empleo Público de 2018, 2019 y 2020. En el Anexo II de la referida Oferta del 
2021 se incluyen plazas correspondientes al proceso extraordinario de estabilización de 
empleo temporal distinguiéndose en dicho Anexo los siguientes tres apartados: 
Apartado A): Plazas ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente, con 
anterioridad al 1 de enero de 2005. Apartado B): Plazas ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpidamente, al menos, en los tres años anteriores al 31 de diciembre de 2017. 
Apartado C): Plazas ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en 
los tres años anteriores al 31 de diciembre de 2020. Las plazas ofertadas en el apartado 
C) del referido Anexo II, sujetas a este proceso extraordinario de estabilización adicional 
de empleo temporal, son las siguientes, donde todas pertenecen a la plantilla de personal 
funcionario a excepción de la plaza de la plaza de Auxiliar Técnico a extinguir, 
perteneciente a la plantilla de personal laboral al servicio directo de la Corporación: 

 6 Arquitecto/a. 
 2 Técnico/a de Grado Superior en Prevención de Riesgos Laborales. 
 1 Técnico/a Grado Superior Planificación y Gestión, Rama Ambiental. 
 5 Técnico/a de Grado Superior de Sistemas de Información. 
 1Técnico/a Grado Superior de Economía, Empleo y Desarrollo Local. 
 1 Técnico/a de Grado Superior en Deportes. 
 2 Técnico/a de Grado Superior en Comunicación. 
 9 Técnico/a de Administración General, Rama Jurídica. 
 3 Arquitecto/a Técnico/a. 
 4 Ingeniero/a Técnico/a Agrícola. 
 4 Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas. 
 3 Agente de Medio Ambiente. 
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 1 Auxiliar Técnico/a, Rama Ambiental. 
 2 Conductor/a. 

 30 Auxiliar Administrativo/a. 
 1 Ordenanza. 
 1 Auxiliar Técnico (a extinguir). 

 Novena.- El art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y los arts. 55 y siguientes del TREBEP, señalan en los mismos términos, 
que la selección del personal, ya sea funcionario o laboral, se debe realizar de acuerdo 
con su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema 
de oposición, concurso-oposición libre o concurso en los que se garanticen, en todo caso, 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

Al desarrollo de estos procesos selectivos les será aplicable la normativa de todos los 
procesos de selección de personal, recogidos en los art. 2.4 y 88.1 de la Ley 2/1987, de la 
Función Pública Canaria que establecen que, “…al personal al servicio de la 
Administración Local le serán de aplicación los preceptos contenidos en esta Ley en 
aquellos aspectos no reservados a la legislación básica del Estado o al desarrollo 
reglamentario de su autonomía organizativa” así como que, “El procedimiento de 
selección de los funcionarios de las Corporaciones Locales Canarias, en lo no previsto por 
la legislación básica del Estado, se ajustará a lo dispuesto en esta Ley y a las normas que 
puedan dictarse para regular el ingreso en la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma.”  

Es la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, la que en su artículo 2.4 prevé la posibilidad de 
convocar aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, 
hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida al menos en 
los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020 por el sistema de concurso-oposición 
y con una valoración en la fase de concurso de un 40% de la puntuación total en la que 
se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o 
equivalente pudiendo asimismo no ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición. 

 Décima.- A tenor de lo dispuesto en la referenciada Ley 20/2021, en dichos 
procesos de estabilización, se garantizará el cumplimiento de los principios de libre 
concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, pudiendo articularse medidas 
que posibiliten una coordinación entre las diferentes Administraciones en el desarrollo 
de los mismos. 

 Undécima.- Las Reglas Genéricas que ahora se aprueban, no son objeto de 
fiscalización, de conformidad con el Reglamento de Control Interno del Cabildo Insular 
de Tenerife,  aprobado por el Pleno en la sesión celebrada el día 3 de julio de 2020 y 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 95, de 7de 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn FDcrBht3tK8qjYxVMBwqAw== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa

FFiirrmmaaddoo  PPoorr Berta Pérez Hernández - Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y
Modernización  Vp2º

Firmado 23/12/2022 12:44:49

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/FDcrBht3tK8qjYxVMBwqAw%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 9/177

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0KMezo4AjtmmBmAeNpGaTmFbUg2MvaanZ



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 2483724837 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 157, Miércoles 28 de diciembre de 2022

 

agosto de 2020, siendo objeto de fiscalización las convocatorias de selección 
de personal que se aprueben con posterioridad en ejecución de las ofertas de 

empleo público. 

 Duodécima- Que el art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, habilita a los órganos de las diferentes Administraciones Públicas a 
delegar “...el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la 
misma Administración...”; al objeto de agilizar, en caso de ser necesario, su modificación 
o rectificación. 

 Décimo tercera.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la fecha de efecto del Acuerdo por el que se aprueben las siguientes Reglas 
Genéricas será el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.  

 Décimo cuarta.- Que, conforme a lo dispuesto en el art. 62, letra f), de la Ley 
8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, corresponde al Consejo de Gobierno Insular: 
“ f) La aprobación de la relación de puestos de trabajo, de las retribuciones del personal 
de acuerdo con el presupuesto aprobado por el pleno, de la oferta de empleo público, de 
las bases de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo, del número 
y régimen del personal eventual, la separación del servicio de los funcionarios del cabildo 
insular y el despido del personal laboral del mismo, el régimen disciplinario y las demás 
decisiones en materia de personal que no estén expresamente atribuidas a otro órgano.” 

Tercera.- Respecto a la plaza de personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular 
de Tenerife, sujeta al proceso de estabilización  adicional de empleo temporal  
convocada en esta Resolución, es necesario advertir, por una parte, la necesaria 
aplicación a esta convocatoria de las Reglas de estabilización adicional de personal 
funcionario  y no las correspondientes al personal laboral al tratarse de una plaza 
perteneciente al grupo C , subgrupo C2 y,  por ello, no estar encuadrada en una plaza de 
personal de oficio y, por otra parte, la  apreciación de las  siguientes diferencias 
existentes respecto a las plazas de personal funcionario/a, también sujetas a este mismo 
proceso extraordinario de estabilización adicional: 

o Respecto al requisito de la nacionalidad previsto en el Base 
Tercera, podrán presentarse a esta plaza de AUXILIAR TÉCNICO (a extinguir)  
los/as extranjeros/as que residan legalmente en España conforme a las normas 
legales vigentes de acuerdo con el artículo  57.4  del  Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP, en adelante) supuesto éste 
que no se permite para los aspirantes a las plazas de personal funcionario/a, tal 
y como prevé los apartado 1,2 y 3 del mismo precepto del TREBEP. 
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o Asimismo,  el personal laboral fijo de nuevo ingreso que hubiere 
superado este proceso selectivo, quedará sometido/a, tal y como dispone el 

artículo 73.1 del vigente Convenio Colectivo de Personal Laboral, y según lo 
previsto en la Base Novena de las que rigen estas convocatorias a un periodo 
de prueba, siempre que dicho personal no pueda acreditar una experiencia 
mínima desempeñando las funciones inherentes a la plaza de seis meses; por 
el contrario, en los procesos selectivos de personal funcionario, se prevé un 
periodo de prácticas que forma parte  del propio proceso selectivo y del que 
también pueden quedar exentos quienes habiendo superado dicho proceso 
acrediten una experiencia mínima desempeñando las funciones inherentes a la 
plaza superior a dos meses. 

o Respecto al Tribunal Calificador de estas convocatorias, y para el 
caso de la plaza de AUXILIAR TÉCNICO (a extinguir), podrán formar parte del 
mismo, además de funcionarios/as de carrera, también personal laboral fijo.  

Cuarta.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de  la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo 
temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las 
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos 
humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas, y estando 
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020,  
a la que obedece la aprobación de las presentes convocatorias y sus bases 

Por su parte la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública 
sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización 
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público estable que “en el momento del nombramiento 
se deben asignar puestos concretos, ya sea utilizando vacantes preexistentes, ya sea 
dando  de alta nuevos puestos. …”. 

Quinta.- Que las convocatorias y sus bases, se  publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y los anuncios de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, siendo esta última publicación la que inicia el plazo de 
presentación de solicitudes en cada una de las convocatorias conforme  a lo previsto en 
el artículo 97 de la Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases de Régimen Local. 

 Asimismo la convocatoria, sus Bases y el resto de anuncios se publicarán en 
el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 
Corporación y en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. Sin embargo 
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lo publicado en esta web tiene carácter meramente informativo y está 
subordinado a lo publicado en los Boletines Oficiales y Tablón de Anuncios 

de la Corporación.  

Sexta.- Según se recoge en el informe solicitado por este Servicio en fecha 1 
de diciembre de 2022 y emitido por el Servicio Administrativo de Régimen Jurídico, 
Relaciones Sindicales y Sector Público de fecha 19 de diciembre y con entrada en el 
Servicio el 20 de diciembre de 2022: 

“…/… 

Teniendo en cuenta lo anterior, y con la finalidad de resolver con celeridad y eficacia los procesos en 
marcha de estabilización, deben ofrecerse necesariamente puestos dotados presupuestariamente, sin 
perjuicio de situaciones excepcionales o que afecten al resto de procesos de acceso libre. 

 Es mérito de cuanto antecede se concluye que al respecto de las 75 plazas objeto de 
estabilización adicional existe crédito para cubrir los puestos de trabajo, y sus correspondientes 
plazas que se convocan, que responden a los puestos incluidos en los anexos adjuntos a este 
oficio y que se encuentran vacantes sin restricciones u ocupados interinamente, siempre y 
cuando el Capítulo I “Gastos de Personal” del Presupuesto 2023 se apruebe definitivamente 
con el Presupuesto General del Cabildo para 2023, aprobado inicialmente por el Pleno 
 
No obstante lo anterior, sí hay que advertir que exclusivamente, como se constata en el Anexo, 
existe para dos plazas de Técnico Superior en Comunicación, un puesto dotado y otro sin dotación 
presupuestaria, por lo que para esta segunda plaza, al inicio del ejercicio 2023 y una vez haya 
entrado en vigor el presupuesto, ha de modificarse, para que exista crédito adecuado, máxime la 
existencia de excedente de crédito como se puede constatar en el número de puestos dotados 
presupuestariamente sobrantes, de las restantes plazas incluidas en la Oferta; lo cual no entraña 
ningún riesgo dado que es inviable que la convocatoria esté resuelta antes de finalizar el ejercicio 
2023. 
 
Es todo cuanto se tiene el deber de informar, salvo mejor criterio al respecto.” 
 

Séptima.- No obstante la referencia realizada en la conclusión del informe 
económico citada en el párrafo anterior, en este momento se está procediendo a 
tramitar el expediente para resolver la aprobación de las bases y las convocatorias de 
las plazas que son objeto de estabilización adicional del empleo temporal sin que en este 
momento se ofrezcan puestos concretos, ya que esto corresponde  a un momento 
posterior en el proceso, concretamente al nombramiento. 

La tasa adicional autorizada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, incluye la plazas de 
naturaleza estructural dotadas presupuestariamente,, entendiendo por  plazas de naturaleza 
estructural, aquellas relativas a funciones recurrentes que se integran en la actividad ordinara 
y del normal funcionamiento de la Administración de que se trate, incluyendo por tanto, las 
plazas ligadas a programas o actuaciones que no gocen de sustantividad propia y diferenciada 
de la actividad ordinaria (Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las 
Orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de Estabilización derivados de la Ley 
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20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público apartado “Concepto de plazas de naturaleza 

estructural”) 
 
Asimismo, dentro del apartado titulado “Finalidad y objeto de los procesos de estabilización” 
previsto en dicha Resolución se establece para el personal temporal sin puesto de referencia 
lo siguiente: 

 “Dentro de las diferencias en la gestión de estos procesos en cada Administración, pudieran 
 existir ámbitos en los que en los tres años anteriores al 31 de diciembre de 2020 haya existido 
 personal interino o temporal que no ocupara puesto con dotación referenciada, pero cuya 
 prestación de servicios respondiera a necesidades estructurales y exista la dotación 
 presupuestaria necesaria, también será computado a efectos de este proceso. 

 En el momento del nombramiento se deben asignar puestos concretos, ya sea utilizando 
 vacantes preexistentes, ya sea dado de alta nuevos puestos...” 

Octava.-  De conformidad con el art. 27 del Texto Refundido del Reglamento 
Orgánico de este Cabildo Insular, en relación con el art. 10 del RD 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local y el art. 7 del Reglamento de control interno del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, aprobado por el Pleno de la Corporación el 3 de julio de 2020 
(Boletín Oficial de la Provincia núm. 95 de fecha 7 de agosto de 2020), la propuesta de 
las convocatorias y sus bases objeto de la presente convocatoria han sido remitidas con 
fecha 20 de diciembre de 2022 a la Intervención General, al objeto de la emisión del 
correspondiente informe: “...junto con el expediente original completo, ordenado 
cronológicamente una vez reunidos todos los justificantes y emitidos los informes 
preceptivos, y cuando esté en disposición de que se dicte acuerdo por el órgano 
competente.” 

Con fecha 23 de diciembre de 2022, resultante de la fiscalización previa 
plena, se recibe informe favorable con observaciones  del Servicio Administrativo de 
Función Interventora y Control del Gasto, en relación a estas  convocatorias públicas 
para el ingreso, por el turno de acceso libre, en las plazas de personal funcionario y una 
plaza de personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,  mediante el sistema 
de concurso-oposición, sujetas al proceso extraordinario de ESTABILIZACIÓN 
ADICIONAL de empleo temporal, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2021.  

Novena- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 6 de agosto de 
2019, de nombramientos de órganos directivos de esta Administración Insular, 
modificado mediante Acuerdo de 29 de octubre de 2019, se atribuye a esta Dirección 
Insular las competencias descritas en el artículo 16 y en el apartado B) de la Disposición 
Adicional Segunda del Texto Refundido del Reglamento Orgánico de la Corporación, 
entre las que se encuentran la competencia para aprobar la presente resolución. 
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Décima.- Según lo dispuesto en el art. 16.1 b) y la Disposición 
Adicional Segunda B) 1 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico de este 

Cabildo Insular, el Decreto 2985, de 29 de julio de 2022, de modificación de la estructura 
y organización de la Corporación y el Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 6 de 
agosto de 2019, de nombramientos de órganos directivos de esta Administración 
Insular, modificado por Acuerdo de 29 de octubre de 2019, corresponde a la Dirección 
Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica, la competencia para aprobar la 
presente resolución. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, por el presente RESUELVO:  

PRIMERO.- Aprobar las siguientes convocatorias públicas para el ingreso, por el turno 
de acceso libre, en las Escalas, Subescalas y Clases en la que se encuadran las plazas de 
personal funcionario/a y en el Grupo, Subgrupo y Grupo profesional de la plaza de  
personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, sujetas al proceso 
extraordinario de estabilización adicional de empleo temporal, cuyos procesos 
selectivos se regirán por  las siguientes Bases: 

 
BASES DE LAS CONVOCATORIAS PÚBLICAS PARA EL INGRESO, POR EL TURNO DE 
ACCESO LIBRE EN LAS ESCALAS, SUBESCALAS Y CLASES EN LAS QUE SE ENCUADRAN 
LAS PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO/A Y EN EL GRUPO, SUBGRUPO Y GRUPO 
PROFESIONAL  DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE TENERIFE SUJETAS AL PROCESO DE EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN 
ADICIONAL DE EMPLEO TEMPORAL.  

PRIMERA.- OBJETO.- Las convocatorias públicas para el ingreso por el turno 
de acceso libre mediante el sistema de concurso-oposición en las Escalas, Subescalas y 
Clases en las que se encuadran las plazas de personal funcionario y en el Grupo, 
Subgrupo y Grupo Profesional de una plaza de personal laboral del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, sujetas al proceso extraordinario de estabilización adicional de 
empleo temporal, descritas en el Anexo II de estas Bases, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2 de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público en ejecución de la Oferta de Empleo Público 
2021. 

Estas convocatorias no generarán lista de reserva para atender necesidades 
temporales. 

Las presentes convocatorias y sus Bases se publicarán íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 
Corporación.  

Igualmente, se anunciarán en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular 
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de Tenerife (https://sede.tenerife.es/sede/es/), las convocatorias y sus bases 
específicas, así como el resto de los anuncios. Sin embargo lo publicado en 

esta web tiene carácter meramente informativo y está subordinado a lo publicado en 
los Boletines Oficiales y Tablón de Anuncios de la Corporación. 

SEGUNDA.-DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS CONVOCADAS.- La descripción de 
las plazas convocadas se realiza en el Anexo II de las presentes Bases en el que se hace 
referencia al Grupo, Subgrupo, Escala, Subescala y Clase en la que se encuadra la plaza 
convocada, en el caso de personal funcionario, y al Grupo, Subgrupo y Grupo Profesional 
al que pertenece la plaza de personal laboral. 

Asimismo, con carácter meramente informativo y enunciativo en el referido 
Anexo II se relacionarán las funciones genéricas o más definidoras de dichas plazas. 

TERCERA.-REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS/LAS ASPIRANTES.- 
Quienes aspiren a ingresar en las plazas convocadas deberán poseer, el día de la 
presentación de la solicitud de participación y hasta su nombramiento como 
funcionario/a de carrera, o en su caso contratación como personal laboral, los requisitos 
que se relacionan a continuación:  

1.- REQUISITOS GENERALES:  

1.1.- Nacionalidad.-  

a) Ser español/a.   

b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados 
parte del Espacio Económico Europeo.  

c) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de 
españoles, de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán 
participar sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén 
separados/as de derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.  

d) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España le sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.  

e) Únicamente para quienes aspiren a la plaza de personal laboral, ser extranjero 
que resida legalmente en España, conforme a las normas legales vigentes. 

Quienes se incluyan en los apartados b), c), d) y e) deberán tener un 
conocimiento adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en su caso, la 
superación de pruebas con tal finalidad.  

1.2.- Edad.- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.    
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Décima.- Según lo dispuesto en el art. 16.1 b) y la Disposición 
Adicional Segunda B) 1 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico de este 

Cabildo Insular, el Decreto 2985, de 29 de julio de 2022, de modificación de la estructura 
y organización de la Corporación y el Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 6 de 
agosto de 2019, de nombramientos de órganos directivos de esta Administración 
Insular, modificado por Acuerdo de 29 de octubre de 2019, corresponde a la Dirección 
Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica, la competencia para aprobar la 
presente resolución. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, por el presente RESUELVO:  

PRIMERO.- Aprobar las siguientes convocatorias públicas para el ingreso, por el turno 
de acceso libre, en las Escalas, Subescalas y Clases en la que se encuadran las plazas de 
personal funcionario/a y en el Grupo, Subgrupo y Grupo profesional de la plaza de  
personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, sujetas al proceso 
extraordinario de estabilización adicional de empleo temporal, cuyos procesos 
selectivos se regirán por  las siguientes Bases: 

 
BASES DE LAS CONVOCATORIAS PÚBLICAS PARA EL INGRESO, POR EL TURNO DE 
ACCESO LIBRE EN LAS ESCALAS, SUBESCALAS Y CLASES EN LAS QUE SE ENCUADRAN 
LAS PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO/A Y EN EL GRUPO, SUBGRUPO Y GRUPO 
PROFESIONAL  DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE TENERIFE SUJETAS AL PROCESO DE EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN 
ADICIONAL DE EMPLEO TEMPORAL.  

PRIMERA.- OBJETO.- Las convocatorias públicas para el ingreso por el turno 
de acceso libre mediante el sistema de concurso-oposición en las Escalas, Subescalas y 
Clases en las que se encuadran las plazas de personal funcionario y en el Grupo, 
Subgrupo y Grupo Profesional de una plaza de personal laboral del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, sujetas al proceso extraordinario de estabilización adicional de 
empleo temporal, descritas en el Anexo II de estas Bases, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2 de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público en ejecución de la Oferta de Empleo Público 
2021. 

Estas convocatorias no generarán lista de reserva para atender necesidades 
temporales. 

Las presentes convocatorias y sus Bases se publicarán íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 
Corporación.  

Igualmente, se anunciarán en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular 
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1.3.- Titulación.- Estar en posesión de la titulación académica exigida en el 
Anexo II respecto a la plaza que solicita acceder o en condiciones de obtenerla en el 
plazo de presentación de solicitudes. En los casos de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 
Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. Asimismo, en caso 
de que se alegue título equivalente deberá acreditar su equivalencia.  

1.4.- Compatibilidad funcional.- Poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las funciones y tareas de las plazas convocadas descritas en el Anexo II 
de estas Bases Específicas.    

1.5.- Habilitación.- No haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial 
firme, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban. En el caso de ser un/a 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.  

1.6.- Otros requisitos que, en su caso, figuran específicamente en el Anexo 
II para la plaza a la que solicita acceder. 

2.- REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- Las personas 
afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en igualdad de 
condiciones que las restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre que tales 
limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de la 
plaza convocada a la que solicita acceder de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 
de enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma Canaria.  

Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del 
proceso selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de 
discapacidad durante el desarrollo del proceso selectivo. 

CUARTA.-SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.- Quienes deseen participar en 
los procesos selectivos deberán, de conformidad con los modelos previstos en el Anexo 
I de las presentes Bases, presentar solicitud de participación a la plaza a la que deseen 
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participar, a través de la sede electrónica del Cabildo Insular de Tenerife 
(https://sede.tenerife.es/sede/es/servicios-de-lasede/empleo-publico), 

donde podrá cumplimentar y firmar electrónicamente la solicitud a través del registro 
electrónico.  

Las solicitudes de participación, deberán efectuarse exclusivamente por vía 
telemática, a través de la sede electrónica del Cabildo Insular de Tenerife 
(https://sede.tenerife.es/sede/es/servicios-de-lasede/empleo-publico), donde podrá 
cumplimentar, firmar electrónicamente y presentar la solicitud a través del registro 
electrónico, según  la plaza a la que solicite acceder de acuerdo con las plazas ofertadas 
en el Anexo II de esta Bases. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión 
del/de la aspirante. No se admitirán solicitudes de participación en modo distinto al 
regulado en estas bases. 

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa de /los/las 
aspirantes de que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria 
en la que solicita, y de que autoriza a que los datos recabados en la solicitud, sean 
incorporados y tratados por la Dirección Insular de  Recursos Humanos y Asesoría 
Jurídica de esta Corporación, al objeto de llevar a cabo el proceso de selección de 
personal y su posterior nombramiento o, en su caso, contratación laboral. El/la  
aspirante será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos.  

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación 
legal, y el resultado del proceso de selección será publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia,  en el Tablón de anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro 
y en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 
(https://sede.tenerife.es/sede/es/servicios-de-la-sede/empleo-publico). Los datos de 
carácter personal se conservarán durante el tiempo necesario que se determine en la 
legislación competente en la materia.  

La documentación que se adjunte a la solicitud de participación acreditativa 
de los requisitos y méritos exigidos serán originales o copias auténticas electrónicas, en 
lengua castellana.  

Los/as aspirantes deberán acreditar, en el momento de presentar la solicitud 
de participación, los siguientes requisitos aportando la siguiente documentación. 

1. Nacionalidad:  

I. El DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española.  

II. El documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 
residente comunitario para los/as aspirantes incluidos/as en el apartado 
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1.1 b) del Apartado 1 de la Regla Tercera.  

III. El documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 
familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes a los que 
hace referencia el Apartado 1.1 c) del Apartado 1 de la Base Tercera, 
cuando no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el 
párrafo anterior. 

IV. El pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes a 
los que hace referencia el apartado 1.1 d) del Apartado 1 de la Base 
Tercera. 

V. El documento de identidad del país de origen o pasaporte en vigor y la 
tarjeta de residencia y permiso de trabajo, los/as aspirantes a los que 
hace referencia el Apartado 1.1 e) de la Base Tercera y respecto de los/as 
aspirantes que solicitan acceder a la plaza de personal laboral. 

2.-Derechos de examen.- Los derechos de examen se abonarán mediante “cuaderno de 
pago” generado por la Sede Electrónica del Cabildo Insular de Tenerife, según se indica 
a continuación:  

 
- Pago telemático.- siguiendo las instrucciones previstas en la sede 

electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 
(https://sede.tenerife.es/sede/es/servicios-de-la-sede/empleopublico), pulsando el 
botón “Pagar online” se procede al pago en ese momento. 

 - Pago a través de la entidad bancaria.- Mediante el cuaderno de pago que 
se podrá descargar siguiendo las instrucciones previstas en la sede electrónica del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (https://sede.tenerife.es/sede/es/servicios-de-la-
sede/empleo-publico) pulsando el botón “Cuaderno de pago”. Este pago se podrá 
realizar en otro momento posterior al de la presentación de la solicitud, pero siempre 
dentro del plazo de presentación de la solicitud.  

El abono de los derechos de examen con el cuaderno de pago se puede 
realizar: 

1. A través de la sede electrónica del Cabildo Insular de Tenerife 
https://sede.tenerife.es/, accediendo al apartado “Servicios de la sede”, 
“Pago de tasas y sanciones” o utilizando el QR que se muestra en la parte 
inferior de la primera página del cuaderno de pago.  

2. En oficinas de la Red CaixaBank, los martes y jueves en horario de 8:30 h 
a 10:00 h. 

3. En los Cajeros Automáticos de CaixaBank, solo para las tarjetas de la 
Entidad, mediante la lectura del código de barras que figura en el cuaderno 
de pago. 
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4. A través de CaixaBankNow (www.lacaixa.es ) si es cliente de la Entidad.  

Quien esté exento del pago de los derechos de examen, por cualquiera de 
los motivos descritos en estas bases, deberá adjuntar la documentación acreditativa de 
la exención.  

 3.- Titulación.-  La acreditación de este requisito se realizará a través de la plataforma 
de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes cuando se haya 
autorizado intermediar, según se expone a continuación. 

 En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante 
deberá alegar la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar 
certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. 
Los/las aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, 
la homologación.  

4.- Otros requisitos que, en su caso, se exijan específicamente para la plaza  a la que 
solicita acceder, de las convocadas en el Anexo II. 

5.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán Anexar, además, 
la siguiente documentación: 

 La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 

 La certificación vinculante del equipo multiprofesional donde se 
especificará respecto del/la aspirante: 

- Que está en condiciones de cumplir las funciones de la plaza convocada 
a la que solicita acceder, de las descritas en los Anexo II de estas bases.  

- Qué adaptaciones necesita para el posterior desempeño del puesto de 
trabajo. 

Cuando dicha certificación no pueda presentarse en el plazo de 
presentación de solicitudes se deberá aportar al menos el justificante de 
haberla solicitado; en este caso, los/as aspirantes tendrán que aportarla 
dentro del plazo de subsanación de defectos de la solicitud de participación 
a que se refiere la Base Quinta.  

 Asimismo, las personas con discapacidad que necesitan adaptación para el 
posterior desempeño del puesto de trabajo, deberán presentar certificado 
en el que conste el tipo de discapacidad que padece al objeto de adoptar 
las medidas necesarias. 

6.- La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en el 
proceso selectivo, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 A) y 2 B) de la Base Sexta de 
las que rigen estas convocatorias.  
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publicación del anuncio de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.  

Derechos de Participación: El importe de Tasas por participación en procesos 
selectivos, así como las exenciones y devoluciones serán los previstos  en  la vigente 
Ordenanza Fiscal reguladora de Tasas por la realización de actividades administrativas 
de competencia del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y que figuran en el Anexo II de 
las presentes bases. 

Los derechos de participación en el proceso selectivo se abonarán, en el plazo 
de presentación de solicitudes. El pago se deberá realizar en la forma que se indica en 
esta Base. 

En ningún caso, la presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá 
la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de 
participación. 

Exenciones o Bonificación.- Están exentas o tienen derecho a bonificación 
del pago de las tasas o derechos de examen las personas que se encuentren en algunos 
de los siguientes supuestos, debiendo acreditarlo, necesariamente, en el plazo de 
presentación de la solicitud de participación: 

1.- Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o 
superior al 33 por 100, que deberán acreditar mediante la aportación de los 
certificados a que hacen referencia las Bases que regulen la convocatoria.  

2.- Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de la resolución aprobando la 
convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su participación. 
Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se 
trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, que se 
acreditará mediante certificación de las oficinas de los Servicios Públicos de 
Empleo, y la acreditación de las rentas se realizará mediante declaración 
jurada o promesa escrita del solicitante de que carece de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (Anexo V de las 
presentes Bases). Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud 
de participación, dentro del plazo establecido al efecto o, en su caso, en el 
plazo de subsanación de las solicitudes de participación a que hacen 
referencia las bases que regulan la convocatoria.  

3.- Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, la cual se acreditará mediante el título oficial expedido por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma de residencia del aspirante, 
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Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA 
al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife a consultar y/o comprobar los datos que se puedan 
intermediar en el momento de la convocatoria a través de las plataformas de 
intermediación de datos de las Administraciones correspondientes, y en cuya virtud 
deba pronunciarse la resolución del procedimiento: 

- Datos de Identidad (DNI, NIE). 

- Titulación. Indicar respecto de los títulos universitarios y no universitarios, que 
no todas las titulaciones que posee una persona aspirante podrán ser 
consultadas a través de la Plataforma de Intermediación de Datos. La Plataforma 
no garantiza que consten datos de titulaciones obtenidas con anterioridad al año 
1991. 

- Datos del conductor 

- Consulta datos de familia numerosa. 

- Consulta de datos de grado de discapacidad.   

Si NO desea autorizar la consulta telemática de todos o algunos de los datos 
anteriormente relacionados, marque expresamente en la solicitud de 
participación los datos en los que NO desee intermediar. En este caso, deberá 
acompañar a la solicitud, la documentación acreditativa de los citados datos. 

- Consulta de datos de discapacidad:  

Si desea autorizar la consulta telemática de este dato marque expresamente en 
la solicitud de participación su autorización.  

Si el/la aspirante no autoriza  la intermediación de los datos de discapacidad, 
junto con la solicitud de participación deberá anexar los documentos que permitan 
verificar los datos indicados en la misma. 

Si realizada la consulta telemática, en el momento que proceda, el resultado 
fuera insatisfactorio o infructuoso se requerirá excepcionalmente a el /la aspirante para 
la aportación de la documentación. 

Con la presentación de la solicitud de participación los/as aspirantes se 
responsabilizan de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia 
del documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá 
solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas, para lo que podrán 
requerirse a el/la aspirante la exhibición del documento o de la información original.  

Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud de 
participación será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la 
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publicación del anuncio de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.  

Derechos de Participación: El importe de Tasas por participación en procesos 
selectivos, así como las exenciones y devoluciones serán los previstos  en  la vigente 
Ordenanza Fiscal reguladora de Tasas por la realización de actividades administrativas 
de competencia del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y que figuran en el Anexo II de 
las presentes bases. 

Los derechos de participación en el proceso selectivo se abonarán, en el plazo 
de presentación de solicitudes. El pago se deberá realizar en la forma que se indica en 
esta Base. 

En ningún caso, la presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá 
la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de 
participación. 

Exenciones o Bonificación.- Están exentas o tienen derecho a bonificación 
del pago de las tasas o derechos de examen las personas que se encuentren en algunos 
de los siguientes supuestos, debiendo acreditarlo, necesariamente, en el plazo de 
presentación de la solicitud de participación: 

1.- Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o 
superior al 33 por 100, que deberán acreditar mediante la aportación de los 
certificados a que hacen referencia las Bases que regulen la convocatoria.  

2.- Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de la resolución aprobando la 
convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su participación. 
Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se 
trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, que se 
acreditará mediante certificación de las oficinas de los Servicios Públicos de 
Empleo, y la acreditación de las rentas se realizará mediante declaración 
jurada o promesa escrita del solicitante de que carece de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (Anexo V de las 
presentes Bases). Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud 
de participación, dentro del plazo establecido al efecto o, en su caso, en el 
plazo de subsanación de las solicitudes de participación a que hacen 
referencia las bases que regulan la convocatoria.  

3.- Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, la cual se acreditará mediante el título oficial expedido por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma de residencia del aspirante, 
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publicación del anuncio de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.  

Derechos de Participación: El importe de Tasas por participación en procesos 
selectivos, así como las exenciones y devoluciones serán los previstos  en  la vigente 
Ordenanza Fiscal reguladora de Tasas por la realización de actividades administrativas 
de competencia del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y que figuran en el Anexo II de 
las presentes bases. 

Los derechos de participación en el proceso selectivo se abonarán, en el plazo 
de presentación de solicitudes. El pago se deberá realizar en la forma que se indica en 
esta Base. 

En ningún caso, la presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá 
la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de 
participación. 

Exenciones o Bonificación.- Están exentas o tienen derecho a bonificación 
del pago de las tasas o derechos de examen las personas que se encuentren en algunos 
de los siguientes supuestos, debiendo acreditarlo, necesariamente, en el plazo de 
presentación de la solicitud de participación: 

1.- Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o 
superior al 33 por 100, que deberán acreditar mediante la aportación de los 
certificados a que hacen referencia las Bases que regulen la convocatoria.  

2.- Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de la resolución aprobando la 
convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su participación. 
Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se 
trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, que se 
acreditará mediante certificación de las oficinas de los Servicios Públicos de 
Empleo, y la acreditación de las rentas se realizará mediante declaración 
jurada o promesa escrita del solicitante de que carece de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (Anexo V de las 
presentes Bases). Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud 
de participación, dentro del plazo establecido al efecto o, en su caso, en el 
plazo de subsanación de las solicitudes de participación a que hacen 
referencia las bases que regulan la convocatoria.  

3.- Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, la cual se acreditará mediante el título oficial expedido por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma de residencia del aspirante, 
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como se expone a continuación: 

a) Los miembros de las familias numerosas clasificadas en la categoría 
especial estarán exentos del 100 por ciento de las tasas por derechos 
de examen;  

b) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría 
general tendrán una bonificación del 50 por ciento. 

Devoluciones.- Procederá la devolución de los derechos de examen en los 
siguientes casos: 

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente 
no presente solicitud de participación en la convocatoria pública;  

  Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente 
acredite estar exento del pago de los mismos, por cualquiera de los 
motivos descritos en el artículo 74 de la  Ordenanza Fiscal Reguladora de 
las Tasas por la Realización de Actividades Administrativas de 
Competencia del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

 Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior 
al establecido en la convocatoria, se procederá a la devolución de la 
diferencia;  

 Cuando el aspirante haya abonado los derechos de examen una vez 
concluido el plazo de presentación de la solicitud de participación. 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la 
aspirante sea excluido/a del proceso selectivo por causa imputable  a el/la mismo/a, o 
cuando siendo admitido/a no participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta 
Corporación Insular. 

 

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.-  
 
Relación provisional de aspirantes.- Concluido el plazo de presentación de 

solicitudes de participación, el órgano competente en materia de personal dictará 
resolución, en el plazo máximo de UN MES, aprobando la relación provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as 
la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS hábiles a contar a partir del día siguiente a la publicación 
de la referida resolución en el Boletín Oficial de esta Provincia. Esta publicación 
contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus correspondientes 
D.N.I., N.I.E. o Pasaporte disociados e indicación de la causa de exclusión. Igualmente, 
se indicará el lugar en que se encuentran expuestas al público las listas completas de 
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aspirantes admitidos/as y excluidos/as.  

A la vista del pronunciamiento de la STS de 22 de marzo de 2022, la falta de 
subsanación en el plazo de diez días no da lugar sin más al desistimiento, el cual debe 
ser declarado expresamente mediante Resolución del órgano competente en materia 
de personal, de forma que si la subsanación se lleva a cabo con anterioridad al dictado 
de dicha Resolución, aun cuando sea de manera extemporánea, no podrá denegarse la 
aceptación de la subsanación ya formalizada. Dicha Resolución será publicada en el 
Boletín Oficial de esta Provincia. 

Relación definitiva de aspirantes.- Finalizado el plazo de subsanación, el 
órgano competente en materia de personal dictará resolución por la que se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.  Dicha resolución se hará 
pública en el Boletín Oficial de esta Provincia y contendrá, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as. Igualmente, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas 
al público las listas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.  

Las resoluciones a las que se hace referencia en los párrafos anteriores 
también se harán públicas, una vez publicadas en el Boletín Oficial de esta Provincia, 
mediante anuncios en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de 
Registro de la Corporación Insular y a través de la sede electrónica del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife (https://sede.tenerife.es/sede/es/). 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
petición del/la interesado/a.  

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.- En el plazo 
máximo de UN MES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de esta Provincia, las personas interesadas podrán interponer los recursos 
administrativos que procedan ante el órgano competente del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife contra la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que estimen procedente. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará en la sede 
electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (https://sede.tenerife.es/sede/es/) 
un anuncio informando de la interposición de recurso administrativo, para 
conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las personas 
interesadas estimen conveniente. 

 SEXTA.-: Sistema selectivo.-  

El sistema selectivo será el CONCURSO-OPOSICIÓN y su puntuación máxima será de 
10 puntos. 

1.- FASE DE OPOSICIÓN: 
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a) Esta fase tendrá una puntuación máxima de 6 puntos. 

 b) Consistirá en un único ejercicio, de naturaleza  teórico-práctica y de carácter 
eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlo. Su peso será del 60% del total asignado al concurso-oposición, 
siendo la puntuación mínima para superar esta fase 3 puntos.  

 Consistirá en la resolución de un cuestionario tipo test que versará sobre las 
materias que constituyen el temario. 

 c) El número de temas que integrará el temario sobre el que versará el ejercicio 
de la fase de oposición será el que se señala a continuación: 

GRUPOS/Subgrupo Número de temas 

A/A1 30 

A/A2 20 

C/C1 13 

C/C2 7 

E 3 

 El temario estará dividido en dos partes: 

  Parte Primera.- Relativa a Materias Comunes, conformada por: 

     9 temas en el Grupo A Subgrupo A1 

   6 temas en el Grupo A Subgrupo A2 

     4 temas en el Grupo C Subgrupo C1 

    2 temas en el Grupo C Subgrupo C2 

     1 temas en el Grupo E. 

 Estarán incluidos en esta parte los temas referidos a las materias comunes a que 
hace referencia el Real Decreto 896/1991. 

 Parte Segunda.- Relativa a Materias Específicas, conformada por el resto de temas. 

 d) Se confeccionará una base de datos de preguntas que versarán sobre las 
materias que constituyen el temario, las cuales se publicarán y servirán al Tribunal 
calificador para confeccionar los cuestionarios tipo test de la fase de oposición. Estas 
bases de datos constarán del siguiente número de preguntas: 
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GRUPOS /Subgrupo Número de preguntas base de datos 

A/A1 500 

A/A2 400 

C/C1 260 

C/C2 120 

E 50 

Estas preguntas serán elaboradas por una Comisión Técnica compuesta por personal 
funcionario de carrera con conocimiento y nivel de titulación igual o superior al exigido 
en la convocatoria. Las preguntas elaboradas serán publicadas en un plazo, al menos, 
superior a dos meses anterior a la fecha de realización del ejercicio de la fase de 
oposición. 

 e) Cada pregunta contará con 3 alternativas de respuesta, siendo sólo una de ellas 
correcta. 

 f) La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por la siguiente 
fórmula: 

Puntuación cuestionario tipo test x 6 / 10 

 g) El número de preguntas del cuestionario tipo test y la duración del ejercicio, 
según los Grupos y Subgrupos, será con carácter general el que se expone a 
continuación: 

 GRUPO A: SUBGRUPO A1: 

 ESCALAS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL Y ESPECIAL 
 

Número total de 
preguntas del 

cuestionario tipo test 

Período 
máximo para su 

resolución 

Preguntas 
ordinarias y 
evaluables 

Preguntas 
extraordinarias y de 

reserva 

85 126 minutos 80 5 

 

 

GRUPO A: SUBGRUPO A2: 

 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
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Número total de 
preguntas del 

cuestionario tipo test 

Período 
máximo para su 

resolución 

Preguntas 
ordinarias y 
evaluables 

Preguntas 
extraordinarias y de 

reserva 

59 90 minutos 54 5 

  

GRUPO C: SUBGRUPO C1: 

 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

Número total de 
preguntas del 

cuestionario tipo test 

Período 
máximo para su 

resolución 

Preguntas 
ordinarias y 
evaluables 

Preguntas 
extraordinarias y de 

reserva 

41 60 minutos 36 5 

  

GRUPO C: SUBGRUPO C2: 

 ESCALAS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL Y ESPECIAL 
 

Número total de 
preguntas del 

cuestionario tipo test 

Período 
máximo para su 

resolución 

Preguntas 
ordinarias y 
evaluables 

Preguntas 
extraordinarias y de 

reserva 

37 55 minutos 32 5 

  

GRUPO E: 

 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Número total de 
preguntas del 

cuestionario tipo test 

Período 
máximo para su 

resolución 

Preguntas 
ordinarias y 
evaluables 

Preguntas 
extraordinarias y de 

reserva 

17 30 minutos 12 5 

2.- FASE DE CONCURSO: 
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 Esta fase tendrá una puntuación máxima de 4 puntos. 

 La valoración de los méritos sólo se realizará una vez celebrada la fase de 
oposición y respecto de los candidatos que hayan superado dicha fase; en ningún caso 
podrá aplicarse la puntuación obtenida en esta fase para superar el ejercicio de la fase 
de oposición. 

 Todos los méritos alegados deberán poseerse en el momento de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 No se valorarán los méritos alegados que se hayan acreditado como 
requisito. 

 MÉRITOS A VALORAR. Los méritos a valorar son los que se indican seguidamente: 

1.A) Méritos profesionales (puntuación máxima 3,6 puntos). 

 Se valorará con un máximo de 3,6 puntos los servicios prestados como personal 
funcionario interino o laboral temporal en las funciones propias de la plaza objeto 
de convocatoria a la que solicita acceder, en el Cabildo Insular de Tenerife, siendo 
el valor en puntos por día trabajado de 0,00219512. 

 Se valorará con un máximo de 2,41 puntos los servicios prestados como personal 
funcionario interino o laboral temporal en las funciones propias de la plaza objeto 
de convocatoria a la que solicita acceder, en otras administraciones públicas, 
siendo el valor en puntos por día trabajado de 0,00146951.  

 Se valorará con un máximo de 1,69 puntos los servicios prestados como personal 
funcionario interino o laboral temporal en otras plazas en el Cabildo Insular de 
Tenerife, siendo el valor en puntos por día trabajado de 0,00103049. 

 Se valorará con un máximo de 1,18 puntos los servicios prestados como personal 
funcionario interino o laboral temporal en otras plazas en el resto del Sector 
Público, siendo el valor en puntos por día trabajado de 0,00071951. 

Se considerarán, a efectos del cómputo de los méritos profesionales, los días 
trabajados, con excepción de los períodos de excedencia forzosa, excedencia voluntaria 
por interés particular, suspensión de funciones y suspensión de contrato, excepto por 
incapacidad laboral, maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, 
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente, así como excedencia 
por cuidado de familiares, excedencia por razón de violencia de género y excedencia por 
razón de violencia terrorista. 

Cuando la plaza a la que se desea acceder, de las descritas en el Anexo II, desde 
su creación, hayan tenido diferente denominación manteniendo las mismas funciones, 
o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan modificado 
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sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma 
plaza. Este extremo se informará de oficio por la Corporación  

La valoración de los servicios efectivos que no se hayan prestado en el Cabildo 
Insular de Tenerife, se podrá realizar atendiendo a la naturaleza concreta de las 
funciones desempeñadas al objeto de establecer una correspondencia y equiparación 
entre dichas funciones y las de la plaza objeto de la convocatoria en el Cabildo Insular 
de Tenerife o, en su caso, de otras plazas. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará 
exclusivamente la parte de la jornada efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta 
para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo o, en su defecto, en 
el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.  

Solamente se computarán una vez los servicios prestados simultáneamente.  

1.B) Méritos académicos y otros méritos (puntuación máxima 0,40 puntos).  

Estos méritos se valorarán como se detalla a continuación: 

o Méritos académicos (puntuación máxima 0,36 puntos): 

Se valorará tanto haber recibido como impartido cursos de formación, jornadas y 
congresos, siempre que hayan estado orientados al desempeño de las funciones en la 
plaza a la que se desea acceder, incluidos aquellos relacionados con la materia de 
Prevención de Riesgos Laborales y aquellos de carácter genérico orientados a la 
adquisición de competencias y conocimientos relacionados con las funciones y tareas 
de la plaza; atendiendo además a lo siguiente: 

V. Que se encuentren en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o de 
los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones 
Públicas y/o que hayan sido organizados/as por entidades públicas o privadas 
(sindicatos, colegios profesionales, universidades públicas y privadas, 
federaciones sectoriales, fundaciones, organizaciones empresariales, empresas 
especializadas en productos o servicios). 

VI. Para los cursos de formación que acrediten únicamente créditos formativos sin 
ninguna referencia expresa a las horas de formación equivalentes,  se aplicará  lo 
siguiente: 1 crédito equivale a 10 horas lectivas. 

VII. En cualquier caso, independientemente de que se trate de 
asistencia,  aprovechamiento o impartición, se valorarán todos los cursos de 
formación por materia, salvo que la diferencia entre las fechas de realización de 
los cursos sea inferior a dos años, y del análisis de los mismos se determine que 
son coincidentes o idénticos en contenido, duración, destinatarios, 
especialización, en cuyo caso sólo se valorará un curso de formación por materia. 
La elección de un único curso por materia se realizará valorándose aquel curso 
mediante el cual el/la aspirante obtenga una mayor puntuación, lo que estará en 
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sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma 
plaza. Este extremo se informará de oficio por la Corporación  

La valoración de los servicios efectivos que no se hayan prestado en el Cabildo 
Insular de Tenerife, se podrá realizar atendiendo a la naturaleza concreta de las 
funciones desempeñadas al objeto de establecer una correspondencia y equiparación 
entre dichas funciones y las de la plaza objeto de la convocatoria en el Cabildo Insular 
de Tenerife o, en su caso, de otras plazas. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará 
exclusivamente la parte de la jornada efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta 
para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo o, en su defecto, en 
el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.  

Solamente se computarán una vez los servicios prestados simultáneamente.  

1.B) Méritos académicos y otros méritos (puntuación máxima 0,40 puntos).  

Estos méritos se valorarán como se detalla a continuación: 

o Méritos académicos (puntuación máxima 0,36 puntos): 

Se valorará tanto haber recibido como impartido cursos de formación, jornadas y 
congresos, siempre que hayan estado orientados al desempeño de las funciones en la 
plaza a la que se desea acceder, incluidos aquellos relacionados con la materia de 
Prevención de Riesgos Laborales y aquellos de carácter genérico orientados a la 
adquisición de competencias y conocimientos relacionados con las funciones y tareas 
de la plaza; atendiendo además a lo siguiente: 

V. Que se encuentren en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o de 
los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones 
Públicas y/o que hayan sido organizados/as por entidades públicas o privadas 
(sindicatos, colegios profesionales, universidades públicas y privadas, 
federaciones sectoriales, fundaciones, organizaciones empresariales, empresas 
especializadas en productos o servicios). 

VI. Para los cursos de formación que acrediten únicamente créditos formativos sin 
ninguna referencia expresa a las horas de formación equivalentes,  se aplicará  lo 
siguiente: 1 crédito equivale a 10 horas lectivas. 

VII. En cualquier caso, independientemente de que se trate de 
asistencia,  aprovechamiento o impartición, se valorarán todos los cursos de 
formación por materia, salvo que la diferencia entre las fechas de realización de 
los cursos sea inferior a dos años, y del análisis de los mismos se determine que 
son coincidentes o idénticos en contenido, duración, destinatarios, 
especialización, en cuyo caso sólo se valorará un curso de formación por materia. 
La elección de un único curso por materia se realizará valorándose aquel curso 
mediante el cual el/la aspirante obtenga una mayor puntuación, lo que estará en 
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función del número de horas de duración del mismo y del carácter de 
asistencia, aprovechamiento o impartición del mismo. 

VIII. Además de las horas completas, se valorarán las fracciones de éstas con la 
puntuación proporcional que corresponda. 

IX. No se valorarán los cursos, jornadas y congresos en los que no se especifique el 
número de horas de duración, su contenido y fecha de celebración o, en su 
defecto, fecha de expedición. 

X. En caso de no constar mención expresa, se valorará como asistencia. 
 

Para la obtención de la puntuación de los diferentes méritos académicos se atenderá, 
con carácter general, a lo siguiente:  

Grupo A (subgrupo A1 y A2) 

Por cada hora de impartición o asistencia  a cursos de formación, jornadas 
y congresos con certificado de aprovechamiento. 

0,00400 
puntos/hora 

Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos sin 
certificado de aprovechamiento. 

0,00300 
puntos/hora 

Grupo B y 

Grupo C (subgrupo C1) 

Por cada hora de impartición o asistencia  a cursos de formación, jornadas 
y congresos con certificado de aprovechamiento 

0,00514 
puntos/hora 

Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos sin 
certificado de aprovechamiento 

0,00400 
puntos/hora 

Grupo C (subgrupo C2) y 

Grupo E 

Por cada hora de impartición o asistencia  a cursos de formación, jornadas 
y congresos con certificado de aprovechamiento 

0,00720 
puntos/hora 

Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos sin 
certificado de aprovechamiento. 

0,00514 
puntos/hora 

No obstante lo anterior, para la valoración de la formación en las materias que se 
detallan a continuación se establecerán los límites máximos que se indican, salvo 
para aquellas plazas en las que, debido a la naturaleza de sus funciones, se 
excepcionen algunas de estas limitaciones en el Anexo II. 
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 Se valorarán con un máximo de 0,108 puntos los programas de formación 
establecidos en el Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención, tanto para el desempeño de funciones 
de nivel básico, intermedio o superior.  

 Se valorará hasta un máximo de 0,072 puntos la formación en aplicaciones  
ofimáticas y/o informáticas que no sean propias de las funciones y tareas 
desempeñadas en la plaza o plazas a las que se desee acceder objeto de 
convocatoria. 

 Se valorará hasta un máximo de 0,072 puntos la formación en Lengua Inglesa, 
Francesa y/o Alemana. Esta puntuación máxima, además de poder obtenerse 
siguiendo el sistema de puntuación presentado en el cuadro anterior con el que, 
con carácter general se valorarán las horas de formación, podrá obtenerse 
también en los casos en que se presente un certificado vigente emitido por la 
respectiva entidad, en el que conste el idioma, el nivel y fecha de expedición; 
siendo el nivel alguno de los establecidos por el Marco Europeo de Referencia de 
las lenguas (A1, A2, B1, B2, C1, C2). 

 Se valorará hasta un máximo de 0,054 puntos la formación en materia de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 Se valorará hasta un máximo de 0,027 puntos la formación en la Lengua de Signos 
Española. Para su valoración se deberá acreditar la realización de un curso de 
formación con certificado de aprovechamiento con un mínimo de 15 horas de 
duración. 

Titulaciones académicas: Entre los méritos académicos, se podrán valorar aquellas 
titulaciones académicas distintas a las presentadas como requisito para acceder a la 
plaza convocada, siempre que estén relacionadas con las funciones a desempeñar 
en la plaza a la que se desea acceder. Estas titulaciones académicas, podrán ser del 
mismo o superior nivel académico, y solamente se valorará una titulación por 
aspirante, con la siguiente puntuación: 0,09 puntos. 

o Otros méritos (puntuación máxima 0,04 puntos): 

 Se valorará con 0,04 puntos haber superado alguno de los ejercicios para el 
acceso a la plaza a la que se desea acceder o por haber superado algún proceso 
selectivo temporal para la plaza a la que se desea acceder en la administración 
convocante antes del 31 de diciembre de 2017. 

 Se valorará con 0,04 puntos ser personal laboral o funcionario en activo en la 
plaza objeto de la convocatoria a la que se desee acceder, a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria. 
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 Se valorarán con un máximo de 0,108 puntos los programas de formación 
establecidos en el Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención, tanto para el desempeño de funciones 
de nivel básico, intermedio o superior.  

 Se valorará hasta un máximo de 0,072 puntos la formación en aplicaciones  
ofimáticas y/o informáticas que no sean propias de las funciones y tareas 
desempeñadas en la plaza o plazas a las que se desee acceder objeto de 
convocatoria. 

 Se valorará hasta un máximo de 0,072 puntos la formación en Lengua Inglesa, 
Francesa y/o Alemana. Esta puntuación máxima, además de poder obtenerse 
siguiendo el sistema de puntuación presentado en el cuadro anterior con el que, 
con carácter general se valorarán las horas de formación, podrá obtenerse 
también en los casos en que se presente un certificado vigente emitido por la 
respectiva entidad, en el que conste el idioma, el nivel y fecha de expedición; 
siendo el nivel alguno de los establecidos por el Marco Europeo de Referencia de 
las lenguas (A1, A2, B1, B2, C1, C2). 

 Se valorará hasta un máximo de 0,054 puntos la formación en materia de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 Se valorará hasta un máximo de 0,027 puntos la formación en la Lengua de Signos 
Española. Para su valoración se deberá acreditar la realización de un curso de 
formación con certificado de aprovechamiento con un mínimo de 15 horas de 
duración. 

Titulaciones académicas: Entre los méritos académicos, se podrán valorar aquellas 
titulaciones académicas distintas a las presentadas como requisito para acceder a la 
plaza convocada, siempre que estén relacionadas con las funciones a desempeñar 
en la plaza a la que se desea acceder. Estas titulaciones académicas, podrán ser del 
mismo o superior nivel académico, y solamente se valorará una titulación por 
aspirante, con la siguiente puntuación: 0,09 puntos. 

o Otros méritos (puntuación máxima 0,04 puntos): 

 Se valorará con 0,04 puntos haber superado alguno de los ejercicios para el 
acceso a la plaza a la que se desea acceder o por haber superado algún proceso 
selectivo temporal para la plaza a la que se desea acceder en la administración 
convocante antes del 31 de diciembre de 2017. 

 Se valorará con 0,04 puntos ser personal laboral o funcionario en activo en la 
plaza objeto de la convocatoria a la que se desee acceder, a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria. 
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 Se valorará con 0,02 puntos haber superado alguno de los ejercicios para 
el acceso a la plaza a la que se desea acceder o por haber superado algún 

proceso selectivo temporal para el acceso a la plaza a la que se desea acceder en 
otra administración antes del 31 de diciembre de 2017. 

2.A) PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.  

 La documentación requerida para la acreditación de los méritos que los/as 
aspirantes, que han superado la fase de oposición, quieran hacer valer en la fase de 
concurso, se presentará en lengua castellana en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados 
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del Tribunal calificador haciendo 
públicas  las calificaciones de la fase de oposición, adjuntándola al Anexo III, 
debidamente cumplimentado, en el que se relacionen los méritos alegados al objeto de 
contrastarlos con la documentación aportada por los/as aspirantes, salvo los méritos 
que se acrediten de oficio conforme a lo dispuesto en estas Bases. Se presentarán a 
través de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.  

Con el Anexo, se deberá adjuntar los documentos acreditativos de los méritos 
previstos en estas Bases. En estos casos, cuando el Tribunal considere que alguno/s de 
los méritos alegados por el aspirante, así como los acreditados pero no alegados, lo han 
sido de manera incorrecta o incompleta, de forma total o parcial, a tenor de lo previsto 
en estas Bases, concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación del mérito 
alegado, o, en su caso, acreditado pero no alegado, para ello, el Tribunal publicará un 
anuncio en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro 
de la Corporación y en la sede electrónica. 

 Si, con ocasión de su participación en otra convocatoria, los documentos 
acreditativos de los méritos alegados no se aportaran por encontrarse ya en poder de 
esta Corporación, deberá hacerse constar expresamente esta circunstancia en el Anexo 
III, indicando la convocatoria en la que los presentó, especificando la plaza y la fecha de 
la convocatoria, y ello siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde su 
presentación. De haber transcurrido este plazo, se deberá aportar la documentación 
acreditativa de los méritos como se indica a continuación. 

  

2.B) ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS:  

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica a continuación. 

 Acreditación de los méritos profesionales: 

 Acreditación de los servicios prestados como personal funcionario interino o 
laboral temporal en las funciones propias de la plaza objeto de convocatoria o 
en otras plazas en el Cabildo Insular de Tenerife: 
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 Informe de los servicios prestados: que se realizará de 
oficio por el Servicio competente en materia de gestión de personal de la 

Corporación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que 
se contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la 
naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase 
dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación del 
tiempo permanecido en situaciones administrativa que no conlleve el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, el tipo de funciones 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio 
origen a los servicios prestados.  

 Acreditación de los servicios prestados como personal funcionario interino o 
laboral temporal en las funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en 
otras administraciones públicas. Se realizará adjuntando la siguiente 
documentación:  

 Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en 
materia de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se 
hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y 
subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones 
administrativas que no conlleven el desempeño efectivo de las funciones y las 
licencias sin retribución, las funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios 
prestados alegados. 

 Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los períodos de alta y grupo de cotización. 

 Acreditación de los servicios prestados como personal funcionario interino o 
laboral temporal en otras plazas en el resto del Sector Público. Se realizará 
adjuntando la siguiente documentación:  

 Informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los periodos de alta y grupo de cotización. 

 Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa a efectos de la 
solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un  certificado de la empresa 
donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos 
recogidos coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

 Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde 
se ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas. 
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 Informe de los servicios prestados: que se realizará de 
oficio por el Servicio competente en materia de gestión de personal de la 

Corporación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que 
se contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la 
naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase 
dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación del 
tiempo permanecido en situaciones administrativa que no conlleve el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, el tipo de funciones 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio 
origen a los servicios prestados.  

 Acreditación de los servicios prestados como personal funcionario interino o 
laboral temporal en las funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en 
otras administraciones públicas. Se realizará adjuntando la siguiente 
documentación:  

 Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en 
materia de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se 
hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y 
subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones 
administrativas que no conlleven el desempeño efectivo de las funciones y las 
licencias sin retribución, las funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios 
prestados alegados. 

 Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los períodos de alta y grupo de cotización. 

 Acreditación de los servicios prestados como personal funcionario interino o 
laboral temporal en otras plazas en el resto del Sector Público. Se realizará 
adjuntando la siguiente documentación:  

 Informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los periodos de alta y grupo de cotización. 

 Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa a efectos de la 
solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un  certificado de la empresa 
donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos 
recogidos coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

 Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde 
se ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas. 
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Para determinar la valoración de los méritos profesionales que se acrediten 
en otra administración pública, así como en el resto del sector público, ha de 

tenerse en cuenta el grupo de cotización que figure en el informe de la vida laboral 
emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los periodos de alta y grupo 
de cotización. A estos efectos, el/los grupos de cotización son los siguientes:  

GRUPO 
GRUPO DE COTIZACIÓN han de ser 

con carácter general; 

Grupo A Subgrupo A1 1 

Grupo A Subgrupo A2 y Grupo B. 2 

Grupo C Subgrupo C1. 3 y 5 

Grupo C Subgrupo C2 4, 7, 8 y 9 

Grupo E. 6 y 10 

 

 Acreditación de los méritos académicos y otros méritos:  

o Acreditación de los méritos académicos:  

 Cursos de formación, jornadas y congresos:  

La acreditación de los cursos de formación impartidos por el Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife en el marco del Plan de Formación se realizará de oficio por el Servicio 
competente en materia de formación a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador. 

Los restantes méritos académicos se acreditarán mediante el diploma o documento 
acreditativo de la realización o impartición del curso, jornada o congreso respectivo que 
contenga mención expresa del número de horas o créditos, contenido, fecha de 
celebración o, en su defecto, fecha de expedición, y si se obtuvo certificado de asistencia 
o aprovechamiento o impartición, así como de Administración, entidad o centro que 
imparte el curso u organiza la jornada o congreso.  

En el caso de la Lengua Inglesa, Francesa y/o Alemana, además de acreditarse según se 
indica en el párrafo anterior, podrá también acreditarse mediante presentación de un 
certificado vigente emitido por la respectiva entidad, en el que conste el idioma, el nivel 
y fecha de expedición; siendo el nivel alguno de los establecidos por el Marco Europeo 
de Referencia de las lenguas (A1, A2, B1, B2, C1, C2). 

 Titulaciones: 
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La acreditación de las titulaciones se realizará conforme prevé la Base 
Tercera para acreditar el requisito de Titulación. 

o Acreditación de otros méritos:  

 Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a 
la que se desea acceder o por haber superado proceso selectivo temporal para la 
plaza a la que se desea acceder en la administración convocante antes del 31 de 
diciembre de 2017: 

 Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de selección de 
personal de la Corporación Insular a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador. 

 Acreditación de ser personal laboral o funcionario en activo en la plaza objeto de 
la convocatoria a la que se desee acceder, a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de la convocatoria: 

 Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de gestión de 
personal de la Corporación Insular, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador, en la que se indicará confirmación de que la persona aspirante 
estaba en activo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria. 

 Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a 
la que se desea acceder o por haber superado algún proceso selectivo temporal 
para el acceso a la plaza a la que se desea acceder en otra administración antes 
del 31 de diciembre de 2017: 

 Certificado emitido por el órgano competente en materia de personal de la 
Administración, organismo o consorcio, indicándose el/los ejercicios superados 
en el proceso selectivo de acceso a la plaza o, en su caso, el proceso selectivo 
temporal superado; detallando lo siguiente: plaza convocada, el grupo y 
subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, las 
funciones y tareas de la plaza objeto de dicha convocatoria, así como el Boletín 
oficial de su publicación. 

 
2.C) VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS:  

El anuncio que contenga la valoración de los méritos, que deberá figurar con cuatro 
decimales, se hará público en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en 
Materia de Registro de la Corporación Insular existentes en el momento de la 
convocatoria específica y en la sede electrónica (https://sede.tenerife.es/es/servicios-
de-la-sede/empleo-publico). Los/as aspirantes podrán solicitar la revisión de la 
valoración de los méritos otorgada por el Tribunal Calificador, en un plazo mínimo de 3 
días hábiles o máximo de 5 días hábiles a criterio del Tribunal Calificador contados desde 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn FDcrBht3tK8qjYxVMBwqAw== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa

FFiirrmmaaddoo  PPoorr Berta Pérez Hernández - Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y
Modernización  Vp2º

Firmado 23/12/2022 12:44:49

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/FDcrBht3tK8qjYxVMBwqAw%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 34/177

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0KMezo4AjtmmBmAeNpGaTmFbUg2MvaanZ



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 20222486224862  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 157, Miércoles 28 de diciembre de 2022

 

el día siguiente al de la publicación del anuncio, atendiendo al número de 
aspirantes y naturaleza del ejercicio. 

2.D) CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN:  

La calificación final será la resultante de sumar a la puntuación obtenida en la fase de 
oposición, la puntuación obtenida en la fase de concurso; ésta deberá aparecer con 
cuatro decimales. 

2.E) ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS: 

El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la 
puntuación final obtenida en el proceso selectivo de concurso-oposición. 

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios: 

1º.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en las 
funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en el Cabildo Insular de 
Tenerife y estar en activo o con reserva de puesto en la Corporación a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria a la que 
desea acceder. Si persistiera el empate, se acudiría al criterio 2º. 

2º.- Haber superado proceso selectivo de carrera o temporal para la plaza a la que se 
desea acceder en el Cabildo Insular de Tenerife antes del 31 de diciembre de 
2017, primando el proceso de carrera frente al temporal, y dentro de estos de 
fecha anterior sobre el de fecha posterior, y dentro de éstos por orden 
decreciente de puntuación. Si persistiera el empate, se acudiría al criterio 3º. 

3º.-  Puntuación en la fase de oposición. Si persistiera el empate, se acudiría al criterio 
4º.  

4º.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en las 
funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en otras administraciones 
públicas. Si persistiera el empate, se acudiría al criterio 5º. 

5º.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en otras 
plazas objeto de convocatoria en el Cabildo Insular de Tenerife. 

 

SÉPTIMA.- COMIENZO Y DESARROLLO DEL EJERCICIO DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN.- 
1.- Comienzo de la fase de oposición: La fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio 
de la fase de oposición se hará público a través de la Resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 
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el día siguiente al de la publicación del anuncio, atendiendo al número de 
aspirantes y naturaleza del ejercicio. 

2.D) CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN:  

La calificación final será la resultante de sumar a la puntuación obtenida en la fase de 
oposición, la puntuación obtenida en la fase de concurso; ésta deberá aparecer con 
cuatro decimales. 

2.E) ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS: 

El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la 
puntuación final obtenida en el proceso selectivo de concurso-oposición. 

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios: 

1º.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en las 
funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en el Cabildo Insular de 
Tenerife y estar en activo o con reserva de puesto en la Corporación a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria a la que 
desea acceder. Si persistiera el empate, se acudiría al criterio 2º. 

2º.- Haber superado proceso selectivo de carrera o temporal para la plaza a la que se 
desea acceder en el Cabildo Insular de Tenerife antes del 31 de diciembre de 
2017, primando el proceso de carrera frente al temporal, y dentro de estos de 
fecha anterior sobre el de fecha posterior, y dentro de éstos por orden 
decreciente de puntuación. Si persistiera el empate, se acudiría al criterio 3º. 

3º.-  Puntuación en la fase de oposición. Si persistiera el empate, se acudiría al criterio 
4º.  

4º.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en las 
funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en otras administraciones 
públicas. Si persistiera el empate, se acudiría al criterio 5º. 

5º.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en otras 
plazas objeto de convocatoria en el Cabildo Insular de Tenerife. 

 

SÉPTIMA.- COMIENZO Y DESARROLLO DEL EJERCICIO DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN.- 
1.- Comienzo de la fase de oposición: La fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio 
de la fase de oposición se hará público a través de la Resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 
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Las calificaciones otorgadas por el Tribunal Calificador se harán públicas 
mediante anuncio en Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en 

materia de Registro de la Corporación. 

2.- Llamamientos. En el lugar, fecha y hora que han sido convocados/as los/as aspirantes 
para la realización del ejercicio de la fase de oposición se iniciará el llamamiento de los 
admitidos/as. Los llamamientos se iniciarán por la letra que resulte del sorteo anual 
realizado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas para la 
Administración General del Estado. La no presentación de un/a aspirante a este 
ejercicio, una vez finalizado el llamamiento, determinará automáticamente el 
decaimiento de sus derechos a participar en el mismo, quedando excluido/a del 
procedimiento selectivo. 

3.- Identificación de los/as aspirantes: El Tribunal identificará a los/as aspirantes/as al 
comienzo del ejercicio pudiendo requerirles nuevamente su identificación, a lo largo de 
la celebración de la prueba, a cuyos efectos deberán asistir provistos/as del documento 
de identificación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Apartado 1 de 
la letra b) de la Base Cuarta. En este momento también podrá identificarse con el 
permiso de conducción en vigor. 

4.- En el desarrollo del ejercicio que integra la fase de oposición, se establecerán, para 
las personas con discapacidad, las adaptaciones posibles y los ajustes razonables 
necesarios de tiempo y medios para su realización, de forma que gocen de igualdad de 
oportunidades con los/as restantes aspirantes, siempre que éstas hayan sido solicitadas 
por los/as aspirantes mediante certificado vinculante del equipo multiprofesional a que 
se hace referencia en la Base Cuarta. La adaptación de tiempos consiste en la concesión 
de un tiempo adicional para la realización del ejercicio y hasta tanto no exista una 
regulación autonómica, los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
serán los establecidos por el Estado en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la 
que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

5.- En la corrección del ejercicio que integra la fase de oposición se garantizará por parte 
del Tribunal Calificador, siempre que sea posible en atención a la naturaleza del mismo, 
el anonimato de los/as aspirantes. Con esta finalidad, quedará anulado 
automáticamente el ejercicio realizado por los/as aspirantes en los que hagan constar 
firma, señal o marca que les puedan identificar. 

6.- Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento que 
alguno/a de los/as aspirantes/as no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de 
la certificación acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades, 
que imposibilitaran su acceso a la plaza convocada en los términos establecidos en las 
presentes bases, deberá proponer, previa audiencia del/ de la interesado/a, su exclusión 
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del proceso selectivo a la autoridad convocante, comunicando a los efectos 
procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 

solicitud de admisión a las pruebas selectivas. 

 

OCTAVA.-COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR.- 
 

1.- Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por 
Resolución del órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Estará compuesto por 
funcionarios/as de carrera, y, en el caso de la plaza de Auxiliar Técnico (a extinguir) 
también por personal laboral fijo, de cualquiera de las Administraciones Públicas 
pertenecientes a un grupo de igual o superior nivel de titulación al exigido para el acceso 
a la plaza convocada, según se indica a continuación: 

 
 La Presidencia podrá ser designada de entre funcionarios/as de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas. 

 Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización de igual o superior nivel a la exigida para el acceso a las plaza 
convocadas. 

 La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, 
perteneciente a un grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza 
convocada, que actuará con voz pero sin voto. 

 El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que 
serán designados/as simultáneamente con los/as titulares. 

 2.- Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren 
el Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en el Boletín Oficial de esta 
Provincia, en Tablón de Anuncio de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de 
la Corporación Insular y en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 
(https://sede.tenerife.es/sede/es/). 

 3.- Colaboradores y Asesores: El órgano competente en materia de personal 
podrá nombrar personal colaborador y/o asesor, a propuesta motivada del Tribunal 
Calificador, únicamente para la realización de funciones auxiliares de apoyo siguiendo 
las instrucciones del Tribunal Calificador cuando , por el número de aspirantes así lo 
aconsejen. 
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Quien asesore al Tribunal Calificador se limitará al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, actuando con voz pero sin voto y publicándose su 

designación en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de 
Registro de la Corporación Insular y en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife. 

 4.- Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán 
abstenerse de intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en 
alguna causa de abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través 
del/de la Secretario/a del Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó 
los nombramientos, a los efectos oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en 
cualquier momento del proceso selectivo, cuando concurran cualquiera de las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que abstenerse de actuar y 
podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. 

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La 
nueva designación se publicará conforme al punto 2 de esta Regla. 

 5.- Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los 
órganos colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación. 

 El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse 
de la aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera 
vez, en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su 
voto. 

 Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
en el desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las  
presentes bases que regulan la convocatoria. 

 A efectos de lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo 
Insular de Tenerife, sobre indemnizaciones por razón del servicio, los Tribunales serán 
calificados con la categoría correspondiente atendiendo a la plaza objeto de 
convocatoria. 

 
NOVENA.- PROPUESTA DEL TRIBUNAL.-  
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Quien asesore al Tribunal Calificador se limitará al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, actuando con voz pero sin voto y publicándose su 

designación en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de 
Registro de la Corporación Insular y en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife. 

 4.- Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán 
abstenerse de intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en 
alguna causa de abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través 
del/de la Secretario/a del Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó 
los nombramientos, a los efectos oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en 
cualquier momento del proceso selectivo, cuando concurran cualquiera de las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que abstenerse de actuar y 
podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. 

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La 
nueva designación se publicará conforme al punto 2 de esta Regla. 

 5.- Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los 
órganos colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación. 

 El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse 
de la aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera 
vez, en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su 
voto. 

 Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
en el desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las  
presentes bases que regulan la convocatoria. 

 A efectos de lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo 
Insular de Tenerife, sobre indemnizaciones por razón del servicio, los Tribunales serán 
calificados con la categoría correspondiente atendiendo a la plaza objeto de 
convocatoria. 

 
NOVENA.- PROPUESTA DEL TRIBUNAL.-  
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 Una vez realizadas las valoraciones finales del sistema selectivo, 
el Tribunal publicará en el Tablón de Anuncio de las Oficinas de Asistencia en 

materia de Registro de la Corporación Insular y en la Sede Electrónica del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife (https://sede.tenerife.es/sede/es/) una relación única de la 
valoración final de los/las aspirantes, por orden de puntuación decreciente, no pudiendo 
rebasar estos el número de plazas convocadas. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal propondrá la relación 
anteriormente señalada al órgano competente en materia de personal para su 
nombramiento como funcionario/a de carrera y, en su caso, contratación de personal 
laboral como Auxiliar Técnico  (a extinguir).  

Con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los/las aspirantes propuestos/as, antes de su nombramiento o en su caso 
contrato, el órgano convocante requerirá del órgano de selección relación 
complementaria de aspirantes que sigan a los/las que se proponen, para su posible 
nombramiento como funcionario de carrera en la plazas convocadas o en su caso laboral 
fijo en la plaza de auxiliar técnico (a extinguir). 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación se realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen la 
convocatoria, debiendo, en todo caso, quedar acreditados los fundamentos de la 
resolución que se adopte. 

 
DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. NOMBRAMIENTOS O, EN SU 

CASO, CONTRATACIÓN.  
 

 1.- Por resolución del órgano competente en materia de personal y, a 
propuesta del Tribunal Calificador, se aprobará la relación de aspirantes propuestos/as 
para su nombramiento como funcionario/a de carrera en la plaza convocada a la que 
solicita acceder, o para su contratación como personal laboral fijo en el caso de la plaza 
de personal laboral así como la relación de puestos de trabajo a ofertar para que los/las 
aspirantes los soliciten por orden de preferencia y los anexos correspondientes a la 
declaración a que se refieren los apartados b) y c) siguientes, concediéndoles el plazo 
que se indica en el apartado 2 de la presente Base a los efectos de que presenten la 
documentación, en lengua castellana, descrita a continuación salvo que se acredite de 
oficio por la Corporación: 
 

a) Informe expedido de oficio por el Servicio de Prevención de esta Corporación 
respecto de los aspirantes propuestos que estén prestando servicios en la 
Corporación que no cumplan con los requisitos de aptitud para el acceso a la plaza 
objeto de la convocatoria.  

 
b) Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente 
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disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas por sentencia 

firme. 
 
En el caso de que no posean la nacionalidad española, declaración responsable de 

no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública. 

 
c) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad y compromiso de no 

desempeñar ninguna otra actividad pública o privada ajena a esta Administración, 
salvo las legalmente permitidas en el régimen de incompatibilidades. 

 
2.- Plazo de presentación de documentos: Será de VEINTE DÍAS NATURALES 

contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el 
Boletín Oficial de esta Provincia.  

 
3.- Periodo de prácticas para las plazas de personal funcionario o periodo de 

prueba para la plaza de Personal laboral. El período de prácticas o, en su caso, el de 
prueba  estará dirigido exclusivamente a los aspirantes que no sean empleados del 
Cabildo Insular de Tenerife y hayan superado el proceso o, a aquellos empleados de esta 
Corporación que, habiendo superado dicho proceso no pudieran acreditar una 
experiencia mínima desempeñando las funciones inherentes a la plaza, de seis meses, 
cuando se trate de plazas del Grupo A; Subgrupos A1 y A2 y Grupo B, y no superior a dos 
meses, cuando se trate de plazas del resto de los Grupos y Subgrupos. 

 
4.- Nombramiento para las plazas de personal funcionario/a o contratación 

para la plaza de personal laboral: Los/as aspirantes que dentro del plazo indicado 
presenten la documentación, serán nombrados/as o contratado/a, en su caso, mediante 
Resolución del órgano con competencias en materia de personal, según se expone a 
continuación. No presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos 
exigidos en esta convocatoria, dentro del plazo, dará lugar al decaimiento del derecho 
al nombramiento, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad que, en su caso, pudiera haber incurrido por falsedad en los datos 
declarados en la instancia 

 
Quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas, en el plazo indicado, 

por causa de fuerza mayor debidamente acreditada y apreciada por la Administración, 
podrán efectuarlo con posterioridad, previa autorización expresa del órgano 
competente en materia de personal. Por fuerza mayor como ha reiterado la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, se entiende: «... al suceso que esté fuera del círculo 
de actuación del obligado, que no hubiera podido preverse o que previsto fuera 
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inevitable, como guerras, terremotos, etc., pero no aquellos eventos internos 
intrínsecos ínsitos en el funcionamiento de los servicios públicos...»; en caso 

contrario, perderán todos los derechos derivados del proceso selectivo y del 
nombramiento como funcionario de carrera. 

Los/as aspirantes nombrados/as funcionarios/as en prácticas o, en el caso 
de la plaza de personal laboral, en periodo de prueba verán condicionada su acceso a la 
plaza objeto de la convocatoria, a la superación de un período de prácticas o de prueba 
en su caso, con una duración no superior a seis meses, cuando se trate de plazas del 
Grupo A; Subgrupos A1 y A2 y Grupo B, y no superior a dos meses, cuando se trate de 
plazas del resto de los Grupos y Subgrupos. Al término de dicho período, los/as 
aspirantes habrán de obtener una valoración de apto o no apto de conformidad con el 
procedimiento regulado al efecto. 

Durante el periodo de prácticas, se establecerán para las personas con 
discapacidad con grado igual o superior al 33% que lo soliciten, las adaptaciones 
funcionales necesarias, siempre que constituyan un ajuste razonable en los términos 
establecidos legalmente.  

Concluido el periodo de práctica o de prueba, en su caso, el órgano con 
competencias específicas en materia de personal, previos los correspondientes 
informes, dictará resolución motivada declarando, en su caso, la aptitud del funcionario 
en prácticas y procediendo a su nombramiento como funcionarios/as de carrera o la 
aptitud del personal laboral en periodo de prueba. 

La Resolución de nombramiento como funcionario/a de carrera y, para la 
plaza de Auxiliar Técnico (a extinguir) de contratación de personal laboral fijo se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, debiendo el funcionario/a de nuevo 
ingreso tomar posesión de su plaza en el plazo máximo de UN MES, a partir del día 
siguiente a dicha publicación. 

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente 
posesión de su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos 
derivados de la oposición y del nombramiento conferido.  

El/la aspirante nombrado/a deberá mantener la posesión de los requisitos 
exigidos en la convocatoria durante todo el proceso selectivo y mantenerlos hasta su 
nombramiento como funcionario/a de carrera o, en su caso, personal laboral fijo en la 
plaza de laboral. 
 

5.- Asignación de puestos: La asignación de puestos se realizará, en el 
momento del  nombramiento o de contratación para la plaza de personal laboral, una 
vez superado el periodo de prácticas en su caso, de acuerdo con las peticiones de los/as 
interesados/as, entre los puestos ofertados por la Corporación, según el orden obtenido 
en el proceso selectivo. 
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inevitable, como guerras, terremotos, etc., pero no aquellos eventos internos 
intrínsecos ínsitos en el funcionamiento de los servicios públicos...»; en caso 

contrario, perderán todos los derechos derivados del proceso selectivo y del 
nombramiento como funcionario de carrera. 

Los/as aspirantes nombrados/as funcionarios/as en prácticas o, en el caso 
de la plaza de personal laboral, en periodo de prueba verán condicionada su acceso a la 
plaza objeto de la convocatoria, a la superación de un período de prácticas o de prueba 
en su caso, con una duración no superior a seis meses, cuando se trate de plazas del 
Grupo A; Subgrupos A1 y A2 y Grupo B, y no superior a dos meses, cuando se trate de 
plazas del resto de los Grupos y Subgrupos. Al término de dicho período, los/as 
aspirantes habrán de obtener una valoración de apto o no apto de conformidad con el 
procedimiento regulado al efecto. 

Durante el periodo de prácticas, se establecerán para las personas con 
discapacidad con grado igual o superior al 33% que lo soliciten, las adaptaciones 
funcionales necesarias, siempre que constituyan un ajuste razonable en los términos 
establecidos legalmente.  

Concluido el periodo de práctica o de prueba, en su caso, el órgano con 
competencias específicas en materia de personal, previos los correspondientes 
informes, dictará resolución motivada declarando, en su caso, la aptitud del funcionario 
en prácticas y procediendo a su nombramiento como funcionarios/as de carrera o la 
aptitud del personal laboral en periodo de prueba. 

La Resolución de nombramiento como funcionario/a de carrera y, para la 
plaza de Auxiliar Técnico (a extinguir) de contratación de personal laboral fijo se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, debiendo el funcionario/a de nuevo 
ingreso tomar posesión de su plaza en el plazo máximo de UN MES, a partir del día 
siguiente a dicha publicación. 

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente 
posesión de su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos 
derivados de la oposición y del nombramiento conferido.  

El/la aspirante nombrado/a deberá mantener la posesión de los requisitos 
exigidos en la convocatoria durante todo el proceso selectivo y mantenerlos hasta su 
nombramiento como funcionario/a de carrera o, en su caso, personal laboral fijo en la 
plaza de laboral. 
 

5.- Asignación de puestos: La asignación de puestos se realizará, en el 
momento del  nombramiento o de contratación para la plaza de personal laboral, una 
vez superado el periodo de prácticas en su caso, de acuerdo con las peticiones de los/as 
interesados/as, entre los puestos ofertados por la Corporación, según el orden obtenido 
en el proceso selectivo. 
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El personal de nuevo ingreso será adscrito al puesto con carácter 

definitivo, siempre que reúna los requisitos objetivos determinados para cada puesto 
en la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.  

 
6.- Duración del procedimiento.- La resolución de estos procesos de 

estabilización deberá finalizar, dado el carácter extraordinario de los mismos, antes del 
31 de diciembre de 2024, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 2 de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

UNDÉCIMA.-RÉGIMENDE INCOMPATIBILIDADES.-  
 Los/las aspirantes nombrados/as funcionarios/as en prácticas o personal 

laboral en periodo de prueba o, aquellos/as que de acuerdo con lo indicado en la  Base 
anterior hayan sido nombrados/as funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo sin 
necesidad de superar el periodo de prácticas o de prueba al ser empleados/as del 
Cabildo Insular de Tenerife y haber acreditado una experiencia mínima desempeñando 
las funciones inherentes a la plaza, quedarán sometidos/as al régimen de 
incompatibilidades vigente, debiendo en las diligencias de toma de posesión hacer 
constar que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado 
por el Art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, asimismo, que no realizan 
actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. En otros 
casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del Art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la 
Seguridad Social y de los Organismos y Empresas dependientes. 

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los/as 
interesados/as se encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, 
por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, 
a los efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

 
DUODÉCIMA.- CESES E INTEGRACIÓN EN LISTAS DE RESERVA EXISTENTES.-   

Respecto al personal interino o laboral temporal afectado por este proceso 
extraordinario de estabilización, que esté prestando servicios en la Corporación y que 
no haya superado el proceso selectivo, se procederá al cese del mismo sin perjuicio de 
su integración en las listas de reserva de personal funcionario interino, y en su caso de 
personal laboral temporal, de la plaza a la que corresponda, rigiéndose por la regulación 
interna vigente correspondiente a la gestión de las listas de reserva.   
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DÉCIMOTERCERA.- IMPUGNACIÓN.- Contra la Resolución que 
apruebe las convocatorias públicas y sus Bases Específicas podrá 

interponerse los recursos administrativos que procedan ante el órgano competente, en 
el plazo de UN MES a contar desde la publicación de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. 
 

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal Calificador, si estos 
últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 
imposibilidad de continuar en el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as interesados/as podrán interponer 
recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 

 
En caso de interposición de recursos y cuando el número de aspirantes así 

lo aconseje, se publicará en el BOP, anuncio informativo de la interposición de recurso, 
para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as 
interesados/as estimen conveniente. 
 

 
DECIMOCUARTA.- INCIDENCIAS.- En todo lo no previsto en estas Bases 

Específicas, se estará a lo dispuesto en Reglas Genéricas que rigen las Bases Específicas 
de las convocatorias públicas para el ingreso en las Escalas, Subescalas y Clases en las 
que se encuadran las plazas de Personal Funcionario y una plaza de Personal Laboral del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, sujetas al proceso extraordinario de estabilización 
adicional de empleo temporal, aprobadas por Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular 
de 29 de noviembre  de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 147, de 
7 de diciembre de 2022 y, en su defecto a la normativa vigente que sea de aplicación a 
estos procesos extraordinarios y, supletoriamente, el resto de legislación aplicable a los 
proceso ordinarios de ingreso a la Función Pública Local Canaria. 

 
DECIMOQUINTA.- LA IMPLANTACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (TIC).- El procedimiento regulado en las 
presentes Bases Específicas se irá adaptando a las Tecnologías de la información y 
comunicaciones electrónicas en la medida que la Corporación Insular cuente con un 
soporte informático plenamente integrado de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
aplicable al respecto, que asegure plenamente la disponibilidad, el acceso, la integridad, 
la autenticidad, la confidencialidad y la conservación de los datos, informaciones y 
servicios que gestionen en el ejercicio de sus competencias.  

 
DECIMOSEXTA.- CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

LOS ASPIRANTES.- A los efectos previstos en la normativa vigente sobre protección de 
datos de carácter personal, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y de 
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Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos 

digitales, se informa a los solicitantes que sus datos podrán ser tratados por Cabildo 
Insular de Tenerife en los siguientes términos:  

1.1. Identificación del responsable del tratamiento. El responsable del 
tratamiento es el área de Recursos Humanos, cuyos datos identificativos son los 
siguientes: Cabildo Insular de Tenerife, dirección Plaza de España, nº 1, CP 38003, Santa 
Cruz de Tenerife, correo electrónico de contacto: delegadoprotecciondatos@tenerife.es 
. También puede ponerse en contacto con nuestro Delegado de Protección de Datos en 
la dirección delegadoprotecciondatos@tenerife.es 

1.2. Finalidad del tratamiento. El Cabildo Insular de Tenerife va a tratar 
sus datos con la siguiente finalidad: facilitar la gestión de la convocatoria de la provisión 
de puesto de trabajo a la que aspira, en concreto para tramitar, valorar y resolver la 
convocatoria. 

1.3. Conservación de datos. Los datos se mantendrán únicamente 
durante el tiempo que requieran las fases del procedimiento. Finalizado el mismo 
mientras exista la posibilidad de presentar una reclamación de acuerdo con la normativa 
vigente. 

1.4. Legitimación. La legitimación del tratamiento de sus datos 
personales, procede en primer término del consentimiento expreso del interesado al 
presentar su candidatura y, además, en el cumplimiento de una obligación legal por 
parte del Cabildo Insular de Tenerife en materia de contratación y acceso al empleo 
público. 

1.5. Cesión de datos. Como regla general, los datos tratados sólo se 
cederán, en su caso, a los siguientes destinatarios:  

- A la Corporación Insular y su sector público, conformado por organismos 
autónomos, entidades públicas empresariales, consorcios adscritos, sociedades 
mercantiles y fundaciones públicas vinculadas o dependientes de la Corporación. 

- A las autoridades administrativas que puedan requerirlo en el marco del 
cumplimiento de las obligaciones legales del responsable del tratamiento o en el marco 
de los procedimientos eventualmente abiertos por aquéllas en relación con 
reclamaciones del ciudadano;  

- Así como en su caso, a las autoridades judiciales competentes.  

1.6. Derechos del solicitante. Todo afectado/solicitante podrá ejercitar 
los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Portabilidad, Limitación o, en su caso, 
Oposición, así como revocar el consentimiento otorgado.  
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Para ejercitar los derechos deberá presentar un escrito en la dirección postal 
o electrónica arriba señalada. Deberá especificar cuál de estos derechos 

solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o 
documento identificativo equivalente. En caso de que actuara mediante representante, 
legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la representación y 
documento identificativo del mismo.  

Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos 
personales, podrá interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos (www.aepd.es). 
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